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presentación

Una de las principales líneas de actuación del Ministerio de 

Justicia y del Derecho radica en la garantía del acceso a la justicia 

para toda la ciudadanía, así como en el levantamiento de las ba-

rreras que impidan su actuación en todos los casos. La evolución 

del derecho colombiano en los últimos años ha llevado a una 

transformación en la comprensión de los derechos fundamenta-

les y de los derechos humanos; el derecho debe, necesariamen-

te, concebirse como un sistema jurídico integral que permita su-

perar, a través de acciones afirmativas y un enfoque diferencial, 

las situaciones de desigualdad o discriminación. 

A lo largo de los últimos años, en nuestro país se han dado 

pasos importantes para encauzar las políticas públicas en este 

sentido. Una mirada reflexiva ha llevado a tomar conciencia de 

las grandes desigualdades que, en razón del género, aún per-

sisten en nuestra sociedad. Para responder a esa situación de 

inequidad, el Congreso de la República y el Gobierno Nacional 

han realizado una destacable labor en procura de imprimir a 

nuestra legislación un enfoque diferencial, que trascienda la 

letra de la ley y sea operante, con medidas de protección ade-

cuadas para quienes son víctimas de situaciones de violencia 

basada en género. Sin embargo, persisten aún numerosos pre-

juicios en el imaginario público, incluso en los servidores y ser-

vidoras del Estado, que en ocasiones llevan a que la atención 

que se brinda en estos casos resulte inadecuada. 

Las comisarías de familia representan la primera puerta 

de acceso a la justicia que tienen las víctimas para plantear 

allí los casos de violencia basada en género y obtener medidas 

de protección en casos de violencia intrafamiliar. Resulta por 

tanto de vital importancia que los funcionarios y funcionarias 

comprendan la gravedad de estas formas de violencia y estén 

debidamente capacitados para atender estas violaciones a 
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los derechos humanos, y para aplicar adecuadamente la normativa y  los 

procedimientos establecidos para el goce efectivo de dichos derechos. 

Teniendo en cuenta esta situación y en la búsqueda de soluciones, el 

Ministerio de Justicia y del Derecho se une a las voces que reconocen el 

rol protagónico y fundamental que juegan las comisarías de familia en la 

posibilidad de que la víctima de violencia basada en género sea protegida 

como corresponde y pueda acceder a la administración de justica a través 

de una instancia cercana en la que se sienta a salvo y encuentre una cara 

respetuosa y un aliado en el restablecimiento de sus derechos. 

En esta medida, el Decreto 2897 de 2011, que determinó la estruc-

tura y funciones del Ministerio de Justicia y del Derecho, y atendiendo las 

solicitudes formuladas por los mismos comisarios y comisarias de familia 

del país reunidos en un encuentro nacional en Bogotá en el 2010,  asignó 

a la Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional la función de “Definir linea-

mientos técnicos en materia de competencias, procedimientos y acciones rela-

cionadas con las funciones de atención a la violencia basada en género por parte 

de las Comisarías de Familia y otras autoridades administrativas con funciones 

jurisdiccionales”. Esta función fue reiterada posteriormente por el Decreto 

4799 de 2011, reglamentario de la Ley 1257 de 2008. 

Con el propósito de dar inicio formalmente al proceso de formulación 

participativa de los lineamientos técnicos, el Ministerio, de la mano con 

una Mesa Técnica Interinstitucional de la que hacen parte la Alta Conseje-

ría Presidencial para la Equidad de la Mujer, la Procuraduría General de la 

Nación, el Fondo de Población de las Naciones Unidas, el ICBF, Partners de 

Colombia, la Fundación Restrepo Barco y representantes de Comisarias y 

Comisarios de Familia de Bogotá, llevaron a cabo un Encuentro Nacional 

de Comisarías de Familia los días 24 y 25 de mayo de 2012 en la ciudad 

de Bogotá, que contó con la asistencia de 318 comisarios y comisarias de 

Familia. En este evento se presentó el Informe de Vigilancia Superior a las 

Comisarías de Familia elaborado por la Procuraduría General de la Nación, 

en el cual se expone la difícil situación que viven las comisarías de familia y 

las falencias en la atención brindada. 
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Dicho evento constituyó un primer escenario de diálogo e intercam-

bio, en el que se inició la construcción de un escenario favorable para la 

discusión y para estrechar los lazos entre el Ministerio de Justicia y del 

Derecho con los comisarios y comisarias de familia del país.

Posteriormente, y con el apoyo de la Unión Europea, este Ministerio 

contó con un excelente equipo interdisciplinario para la elaboración par-

ticipativa de una propuesta de lineamientos técnicos, compuesto por Ra-

quel Vergara, María Consuelo Arenas, Marcela Enciso y Marcela Sánchez; 

propuesta que luego fue socializada con un amplio número de comisarios 

y comisarias de familia de todo el territorio nacional a lo largo de diversos 

talleres regionales en las ciudades de Villavicencio, Medellín, Bucaraman-

ga, Barranquilla, Cali y Bogotá, donde su experiencia sirvió para enriquecer 

y mejorar el mencionado documento. El resultado fue finalmente validado 

a principios de diciembre de 2012 con representantes de otras entidades 

públicas con competencia en la materia,  del Fondo de Población de las 

Naciones Unidas y con expertas en justicia y género. 

El documento que hoy se presenta es el resultado de ese trabajo, y 

los lineamientos técnicos en él incorporados constituirán la pauta para 

realizar una atención integral a la violencia de género en la familia desde la 

perspectiva de los derechos humanos y con enfoque de género y diferen-

cial, y serán de obligatorio cumplimiento para todos los funcionarios de las 

comisarías de familia del país. Ellos brindarán herramientas conceptuales 

y operativas para que los comisarios y comisarias de familia aborden los 

casos de violencia basada en género que llegan a su conocimiento, y con-

tribuirán sin duda al levantamiento de las barreras de acceso a la justicia 

que en la actualidad existen  en este punto, así como a la construcción de 

un país más equitativo. 

Dra. RUTH STELLA CORREA PALACIO

Ministra de Justicia y del Derecho
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introducción

La erradicación de las violencias de género en el ámbito 

familiar se visualiza como un fin de los Estados Sociales de De-

recho modernos. Los principios constitucionales de igualdad, 

integridad, dignidad humana y, en general, los derechos funda-

mentales consagrados en las Cartas Políticas de los diferentes 

países encuentran un impedimento para su realización mate-

rial en las violencias basadas en género en la familia. 

Estas violencias, desde tiempo inmemorable, han sido in-

visibilizadas por ser consideradas asuntos del ámbito privado, 

inclusive, actualmente se evidencian vestigios de estas creen-

cias, generando conceptos erróneos, que no permiten hacer vi-

sible la magnitud y gravedad de este problema social, descono-

ciendo los avances legislativos que reafirman que las violencias 

en la familia, y las violencias contra las mujeres, son violaciones 

a los derechos humanos que exigen de la ciudadanía en general 

y del Estado en particular acciones contundentes para atender-

las y erradicarlas.

Por estas razones, el Estado colombiano, conjuntamente 

con organizaciones de la sociedad civil, y con el apoyo de la 

cooperación internacional han realizado esfuerzos para avan-

zar en la lucha contra las violencias de género. Estos esfuerzos 

se han traducido entre otros en la expedición de la Ley 1257 de 

2008, que pone en la agenda pública la obligatoriedad de ga-

rantizar a todas las mujeres una vida libre de violencias, tanto 

en al ámbito público como en el privado, así como la necesidad 

de contar con lineamientos técnicos para la atención de las 

violencias de género en la familia por parte de las comisarías 

de familia1.

1 El Decreto 2897 de 2011 asignó al Ministerio de Justicia y del Derecho la respon-
sabilidad de la formulación los lineamientos técnicos en VBG para las comisarías de 
familia.
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Este último, es el propósito de este documento, va dirigido a las co-

misarías de familia a nivel nacional, así como a los entes del nivel nacional 

y territorial y a las entidades competentes en materia de violencias de gé-

nero, pues son los servidores y servidoras que las componen quienes se 

encuentran ante el desafío de abordarlas en especial cuando se producen 

dentro de la familia para realizar una atención integral. 

La construcción de los lineamientos contó con una metodología en 

la que confluyeron los procesos de indagación, retroalimentación e inves-

tigación. 

Es de resaltar la indagación de experiencias locales e internacionales 

de formulación de lineamientos técnicos en materia de violencias basadas 

en género. Para esta recolección, a nivel local, se acudió a las oficinas de 

género, departamentales y municipales, que se constituyeron en aliadas 

de este proceso, pues permitieron contar con un panorama de los avances 

territoriales que fueron tenidos en cuenta a lo largo de este proceso de 

construcción. 

En cuanto a la recolección de las experiencias internacionales, la bús-

queda se realizó en cada uno de los países de Iberoamérica, en los que se 

hallaron experiencias que permitieron robustecer la construcción de estos 

los lineamientos. 

De otra parte, se realizaron entrevistas con funcionarios y funciona-

rias de entidades estratégicas, que tienen competencias en asuntos rela-

cionados con las violencias de género y con las funciones de las comisarías 

de familia.

Se realizaron, adicionalmente, 6 talleres regionales de retroalimen-

tación y validación de la versión preliminar de lineamientos técnicos, en 

las ciudades de: Villavicencio, Medellín, Bucaramanga, Barranquilla, Cali y 

Bogotá, en los que se contó con la representación de 21 Departamentos, 

105 municipios y 134 comisarios y comisarias de familia.

Producto de las actividades previas y de los talleres regionales se iden-

tificaron puntos críticos relacionados con: (i) la creación, composición, or-
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ganización y presupuesto de las comisarías de familia; (ii) el servicio de 

atención en las comisarías de familia; (iii) la articulación interinstitucional; 

(iv) la capacitación y formación a los funcionarios y funcionarias de las 

comisarías de familia; y (v) los Programas de Salud Ocupacional.

Los lineamientos técnicos en violencias basadas en género en la fami-

lia, para las comisarías de familia, fueron realizados por un equipo consul-

tor contratado por el Ministerio de Justicia y del derecho con recursos de 

la Unión Europea en el marco del proyecto “Apoyo institucional al sistema 

penal colombiano”.

Los lineamientos se presentan divididos en dos partes: La primera par-

te recoge los antecedentes y justificación, realiza un recuento histórico so-

bre la creación y la evolución de competencias otorgadas a las comisarías 

de familia frente a la función jurisdiccional, específicamente en la atención 

a las violencias basadas en género y evidencia las dificultades que se han 

presentado en materia de atención a estas violencias. 

Presenta también el propósito y ámbito de aplicación de los linea-

mientos técnicos, estableciendo su alcance para las entidades del nivel 

nacional, departamental y municipal con responsabilidades en la atención 

de las violencias basadas en género en la familia, así como los objetivos 

generales y específicos de los lineamientos. Expone el marco jurídico, a 

nivel nacional e internacional sobre violencias de género y derechos, en 

donde se realiza un recorrido histórico que le da contexto a los actuales 

desarrollos normativos en la materia. 

Esta primera parte finaliza con el desarrollo del marco conceptual que 

permitirá a los comisarios y comisarias de familia, la interpretación de las 

violencias de género y como estas se presenta en la familia, partiendo del 

principio de igualdad y no discriminación. De igual manera, se introducen 

elementos básicos para la compresión de los enfoques de derechos huma-

nos, de género y diferencial, y su utilidad en la atención de estas violencias.

La segunda parte de los lineamientos inicia con la presentación de 

los principios que servirán de marco interpretativo y orientador para las 
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instancias competentes en la garantía y protección de los derechos hu-

manos.

En el capítulo siguiente se identifican los momentos claves de la aten-

ción de las violencias de género en la familia, a la luz de las competencias 

asignadas por la ley a las comisarías de familia. Posteriormente, se desta-

ca la importancia del trabajo intersectorial como elemento indispensable 

para el restablecimiento de los derechos, así como para dar cumplimiento 

a la atención integral; en tal sentido, se dan orientaciones para la concu-

rrencia institucional en la atención de estas violencias. 

Esta segunda parte presenta también los lineamientos dirigidos a en-

tes del nivel nacional y territorial para garantizar la prestación del servicio 

en las comisarías de familia a las víctimas y sobrevivientes de las violencias 

de género en la familia. 

Finalmente, los lineamientos proponen las orientaciones sobre mo-

nitoreo, seguimiento y rendición de cuentas, estableciendo unas líneas 

generales sobre estos tres procesos y unos responsables en cada uno de 

estos.

Por último, se presentan como anexo los instrumentos jurídicos y de 

política del orden internacional, así como la legislación y jurisprudencia na-

cional en esta materia, los cuales constituyen herramientas de consulta de 

los servidores y servidoras públicas que en su quehacer diario deben aten-

der integralmente a las víctimas de las violencias de género en la familia. 
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1. ANTECEDENTES Y JUSTIfICACIóN

En el año 1989 las comisarías de familia fueron creadas 

con la misión de proteger a niños, niñas y adolescentes, así 

como atender los conflictos familiares. En este marco, las co-

misarías se constituyeron en espacios en los que se buscó que 

los derechos de todos los miembros de la familia fueran reco-

nocidos y respetados, promoviendo la convivencia armónica y 

pacífica entre ellos y ellas y la construcción de relaciones de-

mocráticas dentro de las familias.

Siendo del resorte de los concejos municipales la creación 

de estas instancias y de responsabilidad de los alcaldes el nom-

bramiento de los comisarios y comisarias2, en la mayoría de los 

municipios se delegó su coordinación en las secretarías de go-

bierno, que desde entonces han asumido su organización, su 

estructura, el establecimiento de pautas de calidad de la aten-

ción y la garantía del cumplimiento de las funciones asignadas 

por ley a las comisarías de familia3.

Desde la creación de estas instancias, se les ha les asigna-

do una multiplicidad de funciones y competencias, tales como 

(i) el restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescen-

tes4; (ii) las conciliaciones prejudiciales en materia de familia5; y 

2 La sentencia C-1267 de 2000 declaró inexequible el aparte del artículo 297 del De-
creto Ley 2737 de 1989, el cual otorgaba la calificación de los comisarios de familia 
de funcionarios de libre nombramiento y remoción, razón por la cual su vinculación 
está ligada a la carrera administrativa.

3 En la ciudad de Bogotá la coordinación de las comisarias de familia la tiene la Sub-
dirección para la Familia de la Secretaría Distrital de Integración Social y en otros 
territorios se encuentran en cabeza de las Secretarías de Desarrollo Social.

4 Ley 1098 de 2006.
5 Decreto 4840 de 2007.

I
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(iii) la imposición de medidas policivas para atender conflictos familiares6, 

la decisión sobre contravenciones cometidas por menores de edad entre 

12 y 18 años7 y la imposición de sanciones a establecimientos de comer-

cio8. Sin perjuicio de todas las anteriores competencias, que la comisarías 

desempeñan en su calidad de autoridades administrativas, para efectos 

del presente documento es relevante y de impacto, (iv) la competencia 

jurisdiccional fijada en el año 2000 por le Ley 575 de 2000 para imponer 

medidas de protección a favor de las víctimas de violencia intrafamiliar, 

que con anterioridad a este año estaba radicada en los jueces de familia.

Durante once años, las comisarías de familia asumieron las compe-

tencias jurisdiccionales sin que desde ningún nivel del Estado colombiano 

se hubiera considerado la importancia de realizar una evaluación integral 

de su gestión. En el año 2011, la Procuraduría General de la Nación, en 

aplicación del Sistema de Vigilancia Superior a la garantía de los derechos, 

y en asocio con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), 

consideró necesario emprender esta gestión desde la perspectiva de géne-

ro. Dicho estudio se realizó con el objetivo de (i) contar con una línea de 

base nacional sobre la situación de las comisarías de familia, sus fortalezas 

y limitaciones; (ii) generar insumos que contribuyan al proceso de formu-

lación de los lineamientos técnicos en materia de violencia basada en gé-

nero, que le corresponde a la Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional 

del Ministerio de Justicia y del Derecho, según el artículo 14, numeral 11, 

del Decreto 2897 de 2011; (iii) hacer visible el rol de las comisarías en el 

escenario de la prevención y atención de las violencias de género, especial-

mente contra las mujeres, y (iv) establecer un mecanismo de monitoreo al 

proceso de fortalecimiento de las comisarías9. 

Los resultados de la línea de base realizada por la Procuraduría General 

de la Nación dan cuenta del “lugar secundario que ocupan las violencias en la 

familia en el escenario público, consideradas marginales y como situaciones de 

menor importancia”10. Ello repercute de manera directa en el cumplimiento 

6  Ley 1098 de 2006.
7  Ibídem.
8  Decreto 2737 de 1989.
9  Procuraduría General de la Nación, Revista Procurando la Equidad No. 6. Bogotá. 2012, pág. 3.
10  Ibídem, p. 37.
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del objeto misional de las comisarías de familia y lleva a concluir que exis-

ten dificultades que requieren la urgente atención del Estado colombiano 

relacionadas con el fortalecimiento y organización de las comisarías, la 

prestación del servicio en condiciones “dignas y justas de trabajo”11 para 

funcionarios y funcionarias, la conformación de los equipos interdisciplina-

rios, la existencia de vacíos conceptuales y metodológicos de las violencias 

de género que afectan la atención con enfoque de derechos y diferencial, 

la carencia de manuales de funciones y de procesos de capacitación para 

funcionarios y funcionarias, una deficiente articulación interinstitucional 

y la inexistencia de una institución del nivel nacional que consolide “la 

acción de las comisarías de familia, que incida directamente en la coordinación, 

la interlocución, la ejecución, la planeación, el seguimiento y la evaluación del 

impacto de la atención que estas entidades deben prestar”12.

Respecto de funcionarios y funcionarias, el estudio sobre tolerancia 

social e institucional13 mostró que el 24% de las personas que sufren al-

gún tipo de violencia acude en primera instancia a la comisaría de familia, 

siendo las mujeres quienes lo hacen en mayor porcentaje (63%). El estudio 

mostró también que la tolerancia social a la violencia trasciende a las ins-

tituciones, quienes conservan en sus imaginarios roles rígidos de género, 

tales como que las mujeres que se visten de manera provocativa buscan 

que las violen o, en especial, el hecho de que piensen que si las mujeres 

no se resisten, los funcionarios y funcionarias no crean que se hizo uso de 

la violencia. Casi la mitad de los funcionarios y funcionarias encuestados 

creen que hay casos de violencia de pareja en los que pareciera que a la 

mujer le gusta que le peguen.

Preocupa, de igual manera, encontrar en el citado estudio que el 94% 

de los funcionarios y funcionarias de las instituciones manifestó que busca 

11 Ibídem, p. 38.
12 Ibídem, p. 39.
13 Programa Integral contra Violencias de Género MDG-F. Tolerancia social e institucional a la VBG. 

Bogotá, 2010. Estudio realizado en el marco del Programa Conjunto del Fondo de Naciones Unidas y 
España para el Logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que tuvo como objetivo develar los 
factores históricos y culturales que favorecen y justifican la VBG, identificando hábitos, actitudes, 
percepciones y prácticas individuales, sociales e institucionales en la materia.
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que las partes concilien los casos de violencia de pareja, corresponde el 

91% al sector justicia del cual hacen parte las comisarías de familia. 

Estos hallazgos se traducen en dificultades identificadas para que las 

comisarías de familia puedan realizar una atención integral con enfoque de 

género a las víctimas de violencia en la familia. 

El Encuentro Nacional de Comisarías de Familia, llevado a cabo por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho en el mes de mayo de 2012, tuvo como 

objeto principal reunir a comisarios y comisarias de familia con represen-

tatividad de siete regiones del país, quienes a través de talleres aportaron 

insumos generales sobre competencias, procedimientos, atención integral 

y medidas de protección para la formulación de los lineamientos técnicos 

para la atención de la violencia basada en género.

De las conclusiones del Encuentro, se considera pertinente señalar 

que, para los comisarios y comisarias, no está clara su competencia para 

atender la violencia de género en la familia, como tampoco son claros los 

criterios y principios para el abordaje e imposición de medidas de protec-

ción a las víctimas de este tipo de violencia, aunque coinciden en la impor-

tancia de realizar una atención integral a las violencias. 

Frente a las dificultades para cumplir con sus funciones, visibilizan la 

urgente necesidad de contar con el equipo interdisciplinario completo, de 

tener una infraestructura adecuada, de tener estabilidad laboral, de poder 

acceder a procesos de capacitación, de contar con apoyo por parte de 

los gobiernos municipales incluido el presupuesto, de apoyo y articulación 

con otras instituciones como la Fiscalía, la Policía, el ICBF, los jueces de 

familia y de contar con un sistema nacional de información sobre los casos 

de violencia en la familia tramitados.

En consecuencia, y en aras de fortalecer a las comisarías de familia en 

la atención a las violencias de género en la familia, se impone la necesidad 

de formular los lineamientos técnicos en armonía con el Decreto 2897 de 

2011.
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2. PROPóSITO Y ámbITO DE APlICACIóN  
 DE lOS lINEAmIENTOS TÉCNICOS

Los lineamientos dan la pauta para realizar una atención integral a 

las violencias de género en la familia desde la perspectiva de los derechos 

humanos y con enfoque de género y diferencial, y tienen alcance y obliga-

toriedad para todos los funcionarios y funcionarias de las comisarías de 

familia del país. 

De igual manera, los lineamientos reiteran a la administración nacio-

nal, distrital y municipal, así como a las instituciones con competencia en 

la atención a la violencia basada en género (VBG), sus responsabilidades 

para generar las condiciones necesarias que permitan a las comisarías de 

familia cumplir con las competencias jurisdiccionales de garantía y resta-

blecimiento de derechos a las víctimas o sobrevivientes de las violencias 

de género en la familia.

OBJETIVO GENERAL

Establecer elementos técnicos que orienten el accionar de las comi-

sarías de familia para responder de manera integral a la prevención y aten-

ción de las violencias de género en la familia.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Delimitar un marco normativo, conceptual y de principios para 

la acción que oriente el quehacer de los y las profesionales com-

petentes en la prestación de los servicios de atención integral.

• Identificar y articular los distintos momentos de la atención 

integral a las violencias de género en la familia, a la luz de las 

competencias asignadas por ley a las comisarías de familia para 

garantizar una atención oportuna y de calidad a las víctimas o 

sobrevivientes de la VBG. 

• Identificar puntos básicos relevantes a tener en cuenta por parte 

de las entidades competentes para garantizar la prestación del 

servicio en las comisarías de familia a las víctimas o sobrevivien-

tes de la VBG.
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• Proponer líneas generales para el monitoreo, el seguimiento y la 

rendición de cuentas.

3. mARCO CONCEPTUAl: DEREChOS, GÉNERO Y vIOlENCIAS

Este capítulo introduce elementos básicos para la comprensión de la 

violencia basada en género y cómo esta se presenta en la familia. También 

pone en escena aspectos para la comprensión del enfoque de derechos 

humanos, de género y diferencial, y su utilidad en la atención de dichas 

violencias. Presenta la violencia como un evento multicausal al cual, para 

responder de manera integral, deben concurrir todas las entidades con 

competencia en la materia. 

En general, es posible afirmar que los derechos humanos son aque-

llos que resultan indispensables para lograr la realización plena e integral 

de la dignidad humana y que son inherentes a todo ser humano por el 

hecho de serlo. Los derechos humanos son garantías jurídicas universales 

que protegen a los individuos y los grupos contra acciones y omisiones 

que interfieren con las libertades, los derechos fundamentales y con la 

dignidad humana. La legislación en materia de derechos humanos obliga a 

los gobiernos (principalmente) y otros titulares de deberes a hacer ciertas 

cosas y les impide hacer otras14.

Los movimientos de defensa de los derechos humanos han surgido 

en respuesta a sus violaciones y su protección exige, casi siempre, una 

acción colectiva nacional y a veces internacional, a pesar de que las viola-

ciones son individualizadas y localizadas. 

Una de las características de la segunda mitad del siglo XX ha sido el 

proceso permanente de búsqueda de garantías para la vigencia de los de-

rechos humanos para toda la humanidad. El reconocimiento de que todo 

ser humano, por el hecho de serlo, es titular de derechos fundamentales 

que la sociedad no puede arrebatarle lícitamente, ha sido un derrotero de 

14 Oficina de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Preguntas fre-
cuentes sobre el enfoque de derechos humanos en la cooperación para el desarrollo. P. 1. Nueva York 
y Ginebra, 2006.
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vida del mundo contemporáneo. Estos derechos no dependen de su re-

conocimiento por parte del Estado ni son concesiones suyas; tampoco 

dependen de la nacionalidad, etnia, edad de la persona, ni de la cultura 

a la cual pertenezca. Son derechos universales que corresponden a todo 

habitante del planeta15 y su protección se sustenta en un régimen que es 

siempre susceptible de ampliación y nunca de restricción. En este con-

texto es importante hacer una mirada a la evolución de los conceptos de 

igualdad y de género.

3.1. la igualdad y la ley

Haciendo un poco de historia, cabe recordar que la idea originaria de 

igualdad supuso que la ley se aplicara a todas las personas con indepen-

dencia de la situación socioeconómica que tuvieran. En este contexto, el 

concepto de igualdad se identificó con la igualdad de todos ante la ley, 

la cual se presentó como una conformidad con la norma que, a su vez, 

se identificó con el principio de legalidad, de modo que las personas eran 

iguales porque así lo establecía la ley. Así las cosas se consideró la situa-

ción fáctica en que vivían las personas y, en consecuencia, no tuvo cabi-

da la distinción y relación que se maneja en la actualidad entre igualdad 

jurídica e igualdad real. No obstante, se fue tomando consciencia de que 

las situaciones sociales son distintas y de que, por lo tanto, era necesario, 

cuando procediera, un tratamiento diferenciado. En el transcurso de esta 

evolución se fue perfilando a nivel mundial, el contenido de la igualdad en 

los distintos ordenamientos constitucionales, precisando el reconocimien-

to a los poderes públicos de la facultad de corregir las desigualdades que 

no merezcan un trato desigual. A partir de estos planteamientos surge la 

necesidad de entender conjuntamente la igualdad formal o jurídica y la 

igualdad material o real. 

La conquista de la igualdad jurídica y de derechos probó ser un re-

quisito necesario pero insuficiente para lograr la igualdad real. De alguna 

manera, esto suponía creer que con otorgar a las mujeres los mismos de-

15  Instituto Interamericano de Derechos Humanos. “Lineamientos para la integración de la perspectiva 
de género en los organismos de la Federación Iberoamericana de Ombudsman”. Módulo 1. Campillo, 
Fabiola y Lara, Silvia (autoras), 1998.
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rechos de que gozan los hombres se cumplía con el principio de igualdad. 

A la demanda de un trato igual se sumó entonces la demanda por leyes y 

políticas que expresamente prohibieran la discriminación por razones del 

sexo, así como mecanismos que, a partir de contenidos normativos, co-

rrigen o equiparan la desventaja o discriminación para lograr la igualdad 

real y efectiva; son estos las llamadas acciones positivas o afirmativas. Sin 

embargo, las costumbres, los valores y los patrones socioculturales siguie-

ron constituyendo un fuerte obstáculo a la igualdad real y efectiva entre 

mujeres y hombres16. 

Es así como el derecho a la justicia, a la no discriminación y a la igual-

dad fueron los antecedentes del desarrollo del concepto de género, y es en 

este marco en el que emerge el concepto de igualdad de género. 

Hasta entonces, se había hecho referencia a la expresión “sexo” para 

referirse a las desigualdades sociales y a las diferencias de trato injustifi-

cadas entre hombres y mujeres. Sin embargo, hace casi dos décadas los 

estudios sobre igualdad comenzaron a incorporar la expresión “género”, 

lo que impone conocer en qué consiste la igualdad de género, así como 

el origen y el contenido de este concepto, el cual ha tenido un intenso 

debate aún no terminado. 

La utilización del concepto de género se afianza con la Declaración de 

Beijing sobre los derechos de la mujer17, por su alcance e importancia en 

el contexto de la desigualdad entre hombres y mujeres y se constituye en 

un concepto de gran trascendencia que va a motivar un cambio en las me-

tas en la lucha por la igualdad entre los sexos. Ya no se está hablando de 

buscar una simple igualdad formal o jurídica que equipara una situación, 

un acto o un derecho entre hombres y mujeres, como tampoco se tra-

ta de compensar discriminaciones pasadas. Lo que se pretende es buscar 

el factor social que hace que la desigualdad perviva no tanto en función 

del sexo: mujer, sino en función del género: el femenino, con todo lo que 

esto conlleva en la pasada y actual estructura social. De esta manera, no 

16  Ibídem.
17  Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 1995.
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es suficiente declarar la igualdad de trato si no existe la igualdad real de 

oportunidades18.

En este punto se hace necesario aclarar la diferencia entre sexo y 

género, pues no son lo mismo. Sexo hace referencia a las diferencias bioló-

gicas determinadas desde el nacimiento y a la diferencia relacionada con 

el papel que cada sexo desempeña en el proceso reproductivo. El género es 

una construcción desarrollada social, cultural e históricamente, por la cual 

se asigna a las personas, de uno y otro sexo, determinados roles, actitudes, 

funciones, valores, símbolos y comportamientos diferentes y de desigual 

valor, construidos a partir de las diferencias biológicas que conforman el 

deber ser de cada hombre y de cada mujer. Es una construcción social de 

las relaciones entre mujeres y hombres, así como de las mujeres entre sí y 

de los hombres entre sí, aprendidas a través de la socialización, cambian-

tes en el tiempo y diferentes de una cultura a otra. Tiene que ver con el 

cómo se construye el pensamiento, el sentimiento, las creencias, qué se 

puede hacer o no en razón de cómo la sociedad ha definido los conceptos 

de feminidad y masculinidad. Cada sociedad en un determinado momento 

histórico define cómo hacerse hombre o mujer y qué expectativas sociales 

y familiares tiene frente a unos y otras.

La asignación de estos roles tiene efectos en la vigencia de los dere-

chos humanos y en el desarrollo integral como seres humanos. Para las 

mujeres implica formas de sumisión, opresión y explotación como, por 

ejemplo, la represión de su sexualidad, responsabilidades en la vida do-

méstica, violencias y la discriminación económica, social y política. Para 

los hombres se expresa en la represión a su afectividad, en la exigencia de 

mostrar y ejercer poder y demostrar permanentemente el predominio de 

lo racional sobre lo afectivo, la fortaleza e incontinencia sexual, el papel de 

proveedor en el hogar, en la familia y en los núcleos sociales y la exaltación 

del machismo como expresión de la masculinidad19.

18  Universidad de Alcalá de Henares. Derechos de las mujeres. Módulo I. Igualdad y Género, 2012.
19 Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y Fondo de Población de las Naciones Unidas. Transversalización 

de Género. Instructivo para autores y autoras de módulos de auto aprendizaje. Magdala Velasquez 
Toro; Paola A. Salgado Piedrahíta; Manuel Ricardo Toro Velásquez, Bogotá, 2010.
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El concepto de género, es un concepto relacional, permite analizar 

y visibilizar las causas de las principales diferencias y, sobre todo, de las 

desigualdades en la vida de las mujeres y de los hombres; ayuda a con-

ceptualizar adecuadamente la violencia ejercida por los hombres sobre las 

mujeres y a develar su auténtica naturaleza. 

3.2. Enfoques para la construcción  
de los lineamientos técnicos

Ahora bien, antes de adentrarnos en la violencia de género y sus tipos, 

y con base en lo expuesto, es importante la claridad de los tres enfoques 

desde donde se desarrolla la construcción de los lineamientos técnicos 

para la atención de las violencias de género en las comisarías de familia. 

El enfoque de derechos, el enfoque de género, y el enfoque diferencial. El 

enfoque basado en los derechos humanos es un marco conceptual para 

el proceso de desarrollo humano que desde el punto de vista normativo 

está basado en las normas internacionales de derechos humanos y desde 

el punto de vista operacional está orientado a la promoción y la protección 

de los derechos humanos. Su propósito es analizar las desigualdades que 

se encuentran en el centro de los problemas de desarrollo y corregir las 

prácticas discriminatorias y el injusto reparto del poder que obstaculizan 

el progreso en materia de desarrollo20.

El enfoque de derechos se basa en la universalidad, inalienabilidad, 

indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos de todas las 

personas sin distingo de género, etnia, edad, discapacidad, orientación 

sexual, identidad de género, situación de desplazamiento, situación mi-

gratoria, entre otras. Desde este enfoque se plantea que las personas son 

titulares de derechos y que, por lo tanto, los pueden exigir ante otras per-

sonas, las instituciones y el Estado. “En el terreno de las relaciones sociales, 

los derechos humanos se dirigen a garantizar las relaciones democráticas y de 

equidad entre hombres y mujeres; entre adultos, niños y niñas y entre ciudada-

20 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos en la cooperación para el desarrollo. 
Ginebra, 2006.
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nos y ciudadanas en las distintas esferas de la vida económica, política, social y 

cultural”21.

El enfoque de género es una categoría de análisis que permite hacer 

evidentes las diferencias sociales, biológicas, psicológicas y ambientales 

que se convierten en desventaja, en las relaciones entre las personas, se-

gún el sexo, la edad y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo 

social; da cuenta del orden simbólico que otorga unas formas de valora-

ción al hecho de ser hombres o mujeres, de las relaciones de poder histó-

ricamente construidas entre hombres y mujeres concretos, en contextos 

privados y públicos y de la interiorización que estos actores hacen de ellas. 

Es una categoría que incluye a hombres y a mujeres, a pesar de que se cree 

que solo tiene que ver con las mujeres. El género es definido y aprendido 

socialmente y, por ello, puede afirmarse que es posible modificar las cons-

trucciones sociales que las personas y las sociedades han estructurado en 

torno al ser mujer y al ser hombre. 

El valor político del enfoque o perspectiva de género reside en eviden-

ciar que los roles y estereotipos asignados a hombres y mujeres son patro-

nes socioculturales, creados por la sociedad y no obra de la naturaleza; por 

lo cual, y en la medida que esas asignaciones sociales generan desigualdad 

y discriminación, pueden y deben ser transformadas. 

El enfoque basado en los derechos humanos puede reforzar el pro-

greso hacia la igualdad de género. La incorporación de las cuestiones de 

género y el enfoque del desarrollo basado en los derechos humanos tie-

nen mucho en común. Ambos se apoyan en un marco analítico que puede 

aplicarse a todas las actividades de desarrollo (para el primero, un marco 

normativo basado en derechos y obligaciones y, para el segundo, la dis-

tinta situación que experimentan y los distintos papeles que desempeñan 

hombres y mujeres en una sociedad). Ambos exigen prestar atención a los 

efectos de las actividades en el bienestar de grupos concretos, así como 

a la importancia de la potenciación de la autonomía y la participación en 

21 Ministerio de la Protección Social y Organización Internacional para las Migraciones. Trazando una 
ruta para motivar reflexiones en torno a las violencias basadas en género. Autoras: Lafaurie, Ma. 
Mercedes y Veloza, Erika. Bogotá, 2010.
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la toma de decisiones. Ambos se aplican a todos los tipos de actuaciones 

(legislación, políticas y programas)22.

Adicionalmente, y para complementar este marco, el enfoque dife-
rencial surge del reconocimiento del derecho internacional de que ciertos 

grupos de personas tienen necesidades de protección diferenciales a raíz 

de sus situaciones específicas y, en algunos casos, de su vulnerabilidad 

manifiesta o de inequidades estructurales de la sociedad. Es también un 

método de análisis que toma en cuenta las diversidades, desigualdades e 

inequidades sociales, culturales y económicas de diferentes grupos huma-

nos, con el propósito de brindar una adecuada atención y protección de 

los derechos de la población, empleando un análisis de la realidad que pre-

tende hacer visibles las diferentes formas de discriminación contra aque-

llas poblaciones consideradas diferentes23 y facilitando la comprensión de 

las características, problemáticas, necesidades, intereses e interpretacio-

nes particulares de las poblaciones. Este enfoque reconoce la existencia 

de grupos poblacionales que por sus condiciones y características étnicas, 

culturales, sociodemográficas, su sexo, su orientación sexual y su ciclo vi-

tal son más vulnerables y requieren un abordaje ajustado a sus necesida-

des y particularidades, para disminuir situaciones de inequidad y dificultad 

en el goce efectivo de sus derechos fundamentales, buscando lograr la 

equidad en el derecho a la diferencia”24. 

3.3. la violencia de género

En nuestras sociedades, las relaciones entre los sexos son relacio-

nes de poder, en las que lo masculino domina lo femenino y donde se 

establecen, por lo tanto, relaciones de subordinación. A este sistema se 

le denomina “Sistema Patriarcal”. Por tanto, la violencia de género está 

directamente asociada a las relaciones asimétricas de poder entre mujeres 

y hombres, determina una posición de sumisión y vulnerabilidad de las 

mujeres, independientemente de su situación socioeconómica, tiene un 

22  Ibídem.
23  ACNUR. 2004. Balance de la política pública de prevención, protección y atención al desplazamiento 

interno forzado en Colombia 2002-2004. Bogotá, 2004.
24  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Lineamiento Técnico Administrativo para el restableci-

miento de derechos de niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. Bogotá, 2010. p. 3.



Ministerio de Justicia y del derecho

II LINEAMIENTOS TÉCNICOS EN VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO PARA LAS COmISARíAS DE fAmILA

33

carácter estructural: la estructura familiar patriarcal, la estructura social 

basada en la división sexual del trabajo y los roles sociales, y las pautas 

culturales tradicionales basadas en la supremacía de un sexo y la supedi-

tación de otro. Todo ello configura una relación de desigualdad de poder, 

de derechos y de libertades entre mujeres y hombres, que genera situacio-

nes de violencia machista, como manifestación extrema de la dominación 

hacia las mujeres y de su discriminación en los ámbitos de la vida pública 

y privada. La causa fundamental que origina y perpetúa la violencia de 

género es el sometimiento y control de las mujeres, aspecto básico del 

funcionamiento del patriarcado25. 

En síntesis, la violencia de género puede explicarse a partir de la exis-

tencia de elementos o factores de naturaleza estructural o social, como 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre los sexos, que han 

conducido a la dominación masculina y a la discriminación de las mujeres, 

impidiendo en estas su pleno desarrollo y su autonomía y seguridad para 

hacer frente a la violencia. No es un fin en sí mismo, sino un instrumento 

de dominación y control que constituye un hecho social e histórico. 

Existen elementos o factores de naturaleza coyuntural o personal que 

pueden aumentar la probabilidad de que se desencadenen situaciones de 

violencia de género (desempleo, adicciones, etc.), pero que por sí mismos 

no constituyen las causas de la misma26.

Es importante aclarar que la interpretación “restrictiva” que se hace 

de la violencia de género como violencia contra las mujeres obedece a que 

son las mujeres quienes en un mayor porcentaje son víctimas de este tipo 

de violencia (el 84% de las víctimas de violencia sexual y el 88,4% de las 

víctimas de violencia de pareja son mujeres)27, y el trabajo realizado desde 

diferentes niveles (académico, político, social, entre otros) encaminado a 

visibilizar la violencia contra las mujeres, es el que ha generalizado el hecho 

de que se entienda la violencia de género como una categoría de análisis 

para examinar la violencia contra las mujeres.

25 Instituto Canario de la Mujer. Servicio de Coordinación del Sistema Integral contra la Violencia de 
Género. Guía para la Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género. Canarias, diciembre 2009.

26  Ibídem
27  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Forensis. Datos para la vida, 2011.
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Con base en lo anteriormente expuesto, la convención de Belem do 

Pará definió la violencia contra la mujer como “cualquier acción o con-

ducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 

privado”28. Esta definición reconoce la violencia como un atentado contra 

la integridad, la dignidad y la libertad de las mujeres, independientemente 

del ámbito en el que se produzca.

Violencia de género en la familia

Ha sido necesario un proceso de concientización y sensibilización pú-

blica para hacer visible la magnitud y gravedad del fenómeno social de la 

violencia de género y promover la denuncia de tales hechos. Sacarlo del 

espacio privado y situarlo en el espacio público ha supuesto un cambio 

que ha determinado que hoy los actos de violencia contra las mujeres ge-

neren rechazo social.

Ahora bien, entre las violencias de género más visibles se encuentran 

la violencia física, psicológica, sexual, económica y patrimonial. Entre los 

ámbitos más comunes de victimización se encuentra la familia.

Tenga en cuenta que:

La violencia de género en la familia, no solo es contra la mujer, 

son todas aquellas violencias producto de las relaciones de poder, 

las cuales se agudizan debido al sexo, a la edad, al lugar que ocu-

pa la persona en el grupo familiar, a la situación socioeconómica, 

entre otras.

En lo referente a la violencia contra las mujeres, la Ley 1257 de 2008 

recurre a conceptos clave para el análisis como son el daño causado a la 

mujer, incorpora lo referente al daño psicológico, al físico, al daño o sufri-

miento sexual y al patrimonial. 

28 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer. Con-
vención de Belem do Pará. Artículo 1. 
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Establece (i) como daño psicológico la consecuencia proveniente de 

la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, com-

portamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de 

intimidación, manipulación, amenaza directa o indirecta, humillación, ais-

lamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal; (ii) como daño 

o sufrimiento físico el riesgo o disminución de la integridad corporal de 

una persona; y (iii) como daño o sufrimiento sexual las consecuencias que 

provienen de la acción consistente en obligar a una persona a mantener 

contacto sexualizado, físico o verbal, o a participar en otras interaccio-

nes sexuales mediante el uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, 

soborno, manipulación, amenaza o cualquier otro mecanismo que anule 

o limite la voluntad personal. Igualmente, considera daño o sufrimiento 

sexual el hecho de que la persona agresora obligue a la agredida a realizar 

alguno de estos actos con terceras personas.

Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño 

físico, psíquico, a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cual-

quier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, 

es víctima de violencia intrafamiliar29. El Consejo de Estado ratificó esta 

definición30. 

Cabe aclarar que la violencia intrafamiliar no solamente existe entre 

cónyuges o parejas que hayan convivido; la violencia contra niños y ni-

ñas, la violencia hacia el adulto mayor, hacia personas con discapacidad 

o contra cualquier otra persona que conviva o que haya convivido con el 

agresor, es considerada violencia intrafamiliar31.

Los actos considerados como violencia intrafamiliar se pueden agru-

par en los siguientes tipos:

29 Colombia, Presidencia de la República. Ley 294/96.
30 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero Ponente: Enrique José Arboleda Per-

domo. Radicación número: 11001-03-06-000-2011-00031-00. Bogotá, 2011.
31 Profamilia, Ministerio de Salud y la Protección Social, et ál. Encuesta Nacional de Demografía y Salud. 

ENDS, 2010.
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Por violencia física, se entiende cuando una persona se encuentra en 

una situación de peligro físico o está controlada por amenazas de uso de la 

fuerza física (bofetadas, patadas, puños, mordiscos, pellizcos, golpes con 

armas u otros objetos, que dejan secuelas sobre el cuerpo de la persona)32. 

Es decir, son actos que agreden o atentan contra el cuerpo de la otra per-

sona, desde empujones o bofetadas hasta asesinatos33. 

Por violencia psicológica, se entienden aquellas agresiones que ofen-

den, humillan, asustan, intimidan y, en general, atentan contra la salud 

mental y emocional de una persona y como consecuencia pueden producir 

depresión, baja autoestima, angustia, insomnio, pérdida de la concentra-

ción, etc.34. Se puede manifestar a través de actitudes que tienen por ob-

jeto causar temor o intimidación a la otra persona con el ánimo de poder 

ejercer control sobre su conducta, sentimientos o actitudes. Este tipo de 

violencia generalmente va acompañada de actos relacionados con violen-

cia verbal35 y física.

La violencia verbal, por su parte, se manifiesta con amenazas, injurias, 

calumnias y acciones encaminadas a socavar la seguridad y autoestima de 

la persona. Los insultos o expresiones descalificadoras o intentos de con-

trol hacia otro miembro del hogar son formas de violencia verbal36. 

Por violencia económica se entiende cualquier acción u omisión orien-

tada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompen-

sas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su condición social, 

económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las 

relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas37. Es 

frecuente esta violencia cuando la mujer es la proveedora económica pero 

el dinero es manejado por su pareja, también cuando la mujer no trabaja 

fuera del hogar y por tal motivo se le considera no estar en posición de 

32 Defensoría del Pueblo y Profamilia. Módulo para funcionarios y funcionarias: De la A la Z en derechos 
sexuales y reproductivos, con énfasis en violencia intrafamiliar y abuso sexual. Bogotá, 2007.

33 Profamilia op. cit.
34 Defensoría del Pueblo. op. cit. 2007
35 Profamilia op. cit. 2010
36  Ibídem
37 Colombia, Presidencia de la República. Ley 1257 de 2008. Artículo 2.
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requerir dinero para sus gastos personales. Uno de los efectos que tiene la 

violencia económica contra la mujer dentro de la familia son las relaciones 

de dependencia que se establecen entre ella y su proveedor económico. 

Violencia patrimonial es aquella que por acción u omisión ocasiona 

la pérdida, transformación, sustracción, destrucción, distracción, oculta-

miento o retención de bienes, objetos, instrumentos de trabajo, documen-

tos personales, valores o derechos económicos destinados a satisfacer las 

necesidades de la mujer; esta violencia se dirige a coaccionar la autodeter-

minación de la otra persona. Un ejemplo frecuente de esta modalidad es 

que en un divorcio el hombre se quede con todos los bienes de la pareja38. 

Este concepto nace a la vida jurídica producto de situaciones reiteradas 

entre las parejas y puestas en conocimiento de las autoridades pero sin 

posibilidad de asumirlas por no estar reguladas por la ley, por ejemplo, 

bienes adquiridos por la mujer pasaban a radicarse a nombre de los hom-

bres quienes disponían de los mismos en su propio beneficio económico; 

actuaciones de los hombres que escondían o destruían el documento de 

identidad, las tarjetas de crédito o débito de la mujer, entre otros.

La violencia económica y la violencia o daño patrimonial son definidos 

por la Ley 1257 de manera diferenciada, pero pueden ser concurrentes.

De otra parte, y relacionado con la violencia sexual en la familia, es 

importante tener en cuenta que la sexualidad hace parte de la vida de todo 

ser humano, se manifiesta de diversas formas en cada una de las etapas de 

su ciclo vital, sin importar sus condiciones sociales, económicas, étnicas o 

culturales. No se puede encasillar únicamente en las relaciones sexuales, 

ni en el contacto genital. De ahí que se torne fundamental establecer con 

claridad de qué se habla cuando se alude a violencia sexual.

La violencia sexual constituye una violación a los derechos humanos 

básicos de las personas en la medida que la comprensión, vivencia y de-

sarrollo de los derechos a la vida, salud y seguridad, las libertades funda-

mentales y la dignidad en los aspectos de su sexualidad, su intimidad y su 

38 Consejo Superior de la Judicatura. Comisión Nacional de Genero de la Rama Judicial. Una vida libre 
de violencias contra las mujeres. Plegable informativo, 2010.
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reproducción quedan coartados, conculcados y rotos por el trauma físico, 

sicológico y social que acompaña y pervive con las víctimas, en modo más 

o menos grave, dependiendo de las respuestas, reparaciones o apoyos que 

encuentren estas personas, en forma más inmediata a la experiencia de 

agresión, sometimiento, abuso o violación39.

La violencia sexual se define como todo acto sexual, como la tentati-

va de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales 

no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro 

modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 

independientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier 

ámbito, incluido el hogar. La violencia sexual abarca el sexo bajo coacción 

de cualquier tipo, incluyendo el uso de fuerza física, las tentativas de obte-

ner sexo bajo coacción, el acoso sexual incluyendo la humillación sexual, 

el matrimonio o cohabitación forzados, el matrimonio o convivencia en 

pareja con menores de edad y la explotación sexual, el aborto forzado, 

la denegación del derecho a hacer uso de la anticoncepción o a adoptar 

medidas de protección contra enfermedades, y los actos de violencia que 

afecten la integridad sexual de las mujeres, tales como la mutilación geni-

tal femenina y las inspecciones para comprobar la virginidad40.

Adicionalmente, la violencia sexual es vista como una forma de violen-

cia por razones de género, es decir, la violencia que se fundamenta en re-

laciones desiguales de poder entre hombres y mujeres las cuales generan 

subordinación y discriminación expresada en diversas formas de violencia 

que atentan contra los derechos humanos de las mujeres. Estas violacio-

nes son dirigidas mayoritariamente hacia las mujeres por el hecho mismo 

de serlo; son cometidas por prejuicios hacia y contra las mujeres y son mo-

tivadas por considerarlas carentes de derechos41. Cabe señalar que entre 

las mujeres las mayores víctimas son las niñas y entre los varones son los 

niños, agredidos por hombres adultos.

39 Fondo de Población de las Naciones Unidas. Derecho a los Derechos. Atención integral a sobrevivien-
tes de delitos sexuales, pp. 7, 8, 2001.

40  Defensoría del Pueblo y Profamilia. Op. cit. 2007, p. 69.
41 Corporación Humanas. Situación en Colombia de la violencia sexual contra las mujeres. Bogotá, 

2008. 
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Finalmente, en cuanto a los derechos de las mujeres, en general, ade-

más de otros derechos reconocidos en la ley o en tratados y convenios 

internacionales debidamente ratificados, las mujeres tienen derecho a una 

vida digna, a la integridad física, sexual y psicológica, a la intimidad, a no 

ser sometidas a tortura o a tratos crueles y degradantes, a la igualdad real 

y efectiva, a no ser sometidas a forma alguna de discriminación, a la liber-

tad y autonomía, al libre desarrollo de la personalidad, a la salud, a la salud 

sexual y reproductiva, y a la seguridad personal42.

Ahora bien, por víctima se entiende toda persona que haya sufrido 

daños individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, 

sufrimiento emocional, pérdida económica o menoscabo sustancial de 

sus derechos fundamentales como consecuencia de acciones u omisiones 

que constituyan una violación manifiesta de las normas internacionales 

de derechos humanos o una violación grave del derecho internacional hu-

manitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho interno, 

el término “víctima” también comprenderá a la familia inmediata o a las 

personas a cargo de la víctima directa y a las personas que hayan sufrido 

daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para im-

pedir la “victimización”43.

Finalmente, la Ley 1257 de 2008 consagra un catálogo de derechos 

para las mujeres víctimas de violencia, que se complementa con los es-

tablecidos en otras disposiciones normativas, entre otras, la Ley 906 de 

2004, artículo 11 y el artículo 15 de la Ley 306 de 1997, los cuales de-

mandan de los poderes públicos su garantía, pero también imponen la 

obligación de informarlos. En este capítulo se quiere destacar la atención 

integral a que tienen derecho las mujeres víctimas, a través de servicios 

con cobertura suficiente, accesible y de calidad, retando a la instituciona-

lidad para superar la sectorialidad y garantizar una atención integral que 

genere condiciones para la realización efectiva y el restablecimiento de los 

derechos de las víctimas.

42  Colombia. Presidencia de la República. Ley 1257 de 2008. Art. 7.
43  Comisión de derechos humanos. Resolución 2005/35 del 19 de abril de 2005.
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Es importante recoger entonces en este marco conceptual los avan-

ces legislativos en torno a los derechos de las víctimas consagrados en las 

leyes 1257 de 2008 y 360 de 1997 para las víctimas de violencia sexual.

En términos generales, las víctimas de violencias basadas en género 

tienen derecho a:

a. Recibir atención integral a través de servicios con cobertura sufi-

ciente, accesible y de la calidad. 

b. Recibir orientación, asesoramiento jurídico y asistencia técnica 

legal con carácter gratuito, inmediato y especializado desde el 

momento en que el hecho constitutivo de violencia se ponga en 

conocimiento de la autoridad. 

c. Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en rela-

ción con sus derechos y con los mecanismos y procedimientos 

contemplados en la ley y demás normas concordantes. 

d. Dar su consentimiento informado para los exámenes médico-le-

gales en los casos de violencia sexual y escoger el sexo del facul-

tativo para la práctica de los mismos dentro de las posibilidades 

ofrecidas por el servicio. Las entidades promotoras y prestado-

ras de servicios de salud promoverán la existencia de facultati-

vos de ambos sexos para la atención de víctimas de violencia. 

e. Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en rela-

ción con la salud sexual y reproductiva. 

f. Ser tratadas con reserva de identidad al recibir la asistencia mé-

dica, legal, o asistencia social respecto de sus datos personales, 

los de sus descendientes o los de cualquiera otra persona que 

esté bajo su guarda o custodia; 

g. Recibir asistencia médica, psicológica, psiquiátrica y forense es-

pecializada e integral en los términos y condiciones establecidos 

en el ordenamiento jurídico para ellas y sus hijos e hijas. 

h. Acceder a los mecanismos de protección y atención para ellas, 

sus hijos e hijas; 

i. La verdad, la justicia, la reparación y garantías de no repetición 

frente a los hechos constitutivos de violencia. 

j. La estabilización de su situación. 
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k. A decidir voluntariamente si puede ser confrontada con el agre-

sor en cualquiera de los espacios de atención y en los procedi-

mientos administrativos, judiciales o de otro tipo.

Adicionalmente, en lo referente a violencia sexual, las víctimas tienen 

derecho a: 

a. Ser tratadas con dignidad, privacidad y respeto durante cual-

quier entrevista o actuación con fines médicos, legales o de asis-

tencia social.

b. Ser informadas acerca de los procedimientos legales que se deri-

van del hecho punible.

c. Ser informadas de los servicios disponibles para atender las ne-

cesidades que le haya generado el delito.

d. Tener acceso a un servicio de orientación y consejería gratuito 

para ella y su familia atendido por personal calificado.

e. Tener acceso gratuito e inmediato a los siguientes servicios:

• Examen y tratamiento para la prevención de enfermedades 

venéreas incluido el VIH/sida.

• Examen y tratamiento para trauma físico y emocional.

• Recopilación de evidencia medicolegal.

• Ser informada sobre la posibilidad de acceder a la indemni-

zación de los perjuicios ocasionados con el delito.

• Ser informada sobre los casos en los que la interrupción 

voluntaria del embarazo no tiene consecuencias de ca-

rácter penal en las tres causales aprobadas por la Corte 

Constitucional.
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segunda parte

1. PRINCIPIOS PARA lA ATENCIóN INTEGRAl  
 DE lAS vIOlENCIAS DE GÉNERO EN lA fAmIlIA  
 DESDE lAS COmISARíAS DE fAmIlIA

Dada la complejidad de las situaciones de violencia de 

género en la familia que afectan los derechos de las víctimas 

o sobrevivientes, se hace necesario desarrollar principios de 

Derechos Humanos. Los principios sientan las bases generales 

de la atención integral de las instancias competentes y guían 

el proceso para la garantía y protección de los derechos de las 

victimas/sobrevivientes44.

El reconocimiento superior de la dignidad humana como 

principio fundante de nuestro ordenamiento constitucional 

“exige un trato especial para el individuo, de tal forma que la 

persona se constituye en un fin para el Estado que vincula y 

legitima a todos los poderes públicos, en especial al juez, que 

en su función hermenéutica debe convertir este principio en 

un parámetro interpretativo de todas las normas del ordena-

miento jurídico”45. Todas las acciones desplegadas por las co-

misarías de familia para atender a las víctimas o sobrevivientes 

deben estar permeadas por este principio.

Cuando el Estado, independientemente de cualquier 

consideración histórica, cultural, política o social, establece 

normas sustanciales o procedimentales dirigidas a regular las 

libertades, derechos o deberes de la ciudadanía, debe tener 

presente el principio superior de la dignidad humana, para que 

no resulten contrarias a la Constitución, en la medida en que se 

44 Los derechos están radicados en las víctimas o sobrevivientes, los principios acom-
pañan la actuación de funcionarios y funcionarias. 

45 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia C-521/98. Magistrado Ponente: Antonio 
Barrera Carbonell.
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afectarían igualmente los derechos fundamentales, dado que estos consti-

tuyen condiciones mínimas para la “vida digna” del ser humano.

La Corte Constitucional46 ha identificado tres lineamientos claros y 

diferenciales: (i) la dignidad humana entendida como autonomía o como 

posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus caracterís-

ticas (vivir como quiera); (ii) la dignidad humana entendida como ciertas 

condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien); (iii) la dignidad 

humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, in-

tegridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones).

La Carta Política en su artículo séptimo señala que “el Estado reconoce 

y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana” y al respec-

to la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia sobre la base del 

principio del pluralismo reconoce un estatus especial de protección con 

derechos y prerrogativas específicas a las comunidades étnicas, para que 

bajo sus usos y costumbres hagan parte de la Nación. La diversidad cultu-

ral está relacionada con las representaciones de vida y concepciones del 

mundo que la mayoría de las veces no son sincrónicas con las costumbres 

dominantes o el arquetipo mayoritario en la organización política, social, 

económica, productiva o incluso de religión, raza, lengua, etc. Lo cual re-

fuerza la necesidad de protección del Estado sobre la base de la protección 

a la multiculturalidad y a las minorías47.

Aunque todas las violencias de género en la familia son graves, no 

todas son iguales, de ahí la importancia de reconocer las situaciones di-

ferentes, desiguales e injustas en que se encuentren las víctimas o sobre-

vivientes para dar un trato distinto en el proceso de atención a cada una 

de las situaciones visibilizadas, las cuales conducirán necesariamente a 

reducir la desigualdad.

Es preciso evitar que una actuación o decisión resulte discriminatoria, 

a veces de manera sutil, pero al final negando o desconociendo un dere-

46 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia T-881/02. Magistrado Ponente Eduardo Montealegre 
Lynett.

47 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia T-129/11. Magistrado Ponente Jorge Iván Palacio.
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cho. Frente a cada actuación cabe preguntarse cómo la acción o decisión 

afecta de manera particular a cada persona, al hombre, a la mujer, al niño, 

a la niña o a la persona afrodescendiente, etc.

El respeto por la diferencia, marca la diferencia; es de suma impor-

tancia no solo en el abordaje, sino en la atención propiamente dicha a la 

violencia de género, y es el caso de la violencia contra las mujeres por su 

pertenencia a un grupo étnico, por encontrarse en una zona geográfica 

afectada por el conflicto armado interno, por estar en situación de despla-

zamiento forzado, por vivir en zonas rurales, entre otras situaciones que 

dan lugar a desigualdades y discriminación. 

La Constitución Política, así como la normatividad nacional e interna-

cional, muestran cómo el accionar desde la equidad implica no solo para la 

administración de justicia, sino para quienes asumen responsabilidades en 

la atención de las violencia de género en la familia, que desde el momento 

mismo en que inician un proceso de atención, deben aplicar el principio de 

igualdad que permite hacer visibles las diferencias para que no se convier-

tan en desventaja, y la no discriminación en todas sus manifestaciones, 

por razones de sexo, edad, raza, orientación sexual, religión, origen nacio-

nal o familiar, lengua, opinión política o filosófica entre otras48.

La discriminación contra la mujer definida en la Convención de la 

CEDAW se constituye en una novedosa concepción de la igualdad entre 

los sexos que se fundamenta en que mujeres y hombres son igualmente 

diferentes, esto es, para eliminar la discriminación no se debe tratar a la 

mujer igual que al hombre, “la definición permite interpretar que es discrimi-

natorio TODO trato que tenga por resultado la desigualdad lo que quiere decir 

que si una mujer se le da un trato idéntico al del hombre y ese trato la deja en 

posición inferior, ese trato en sí es discriminatorio aunque su objetivo haya sido 

la igualdad”49.

48 Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial. Consejo Superior de la Judicatura. Fondo de Po-
blación de las Naciones Unidas UNFPA. Criterios de equidad para una administración de justicia con 
perspectiva de género, 2011, p. 15.

49  Facio, Alda. De qué igualdad se trata. Parte final de una ponencia presentada en varios foros en 1995. 
San José, Mimeo.
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La discriminación que sufren las mujeres implica un serio obstáculo 

para el acceso efectivo a la administración de justicia en tanto supone una 

odiosa exclusión que menoscaba y en ocasiones anula el conocimiento, 

goce y ejercicio de sus derechos. Las mujeres deben conocer sus derechos 

y, además, deben saber que, para impedir su violación o amenaza, cuentan 

con mecanismos jurídicos idóneos para obtener su protección y repara-

ción jurídica50.

En palabras de las Altas Cortes, la discriminación en razón del género 

constituye un factor que limita el acceso efectivo a la administración de 

justicia51; por lo tanto, como lo afirma la Defensoría del Pueblo, “es obliga-

ción del Estado crear las condiciones jurídicas y materiales que garanticen su 

vigencia en condiciones de igualdad”. El acceso a la justicia es definido por 

la CIDH “como el acceso de jure y de facto a instancias y recursos judiciales 

de protección frente a actos de violencia, de conformidad con los parámetros 

internacionales de derechos humanos”52.

Las Comisarías de Familia y todas las entidades comprometidas en la 

atención a la violencia de género están llamadas a garantizar a las víctimas 

o sobrevivientes el acceso a la justicia en condiciones de trato digno y res-

petuoso, orientación, asesoría así como pronta y efectiva respuesta. No es 

suficiente que exista el mecanismo de acceso a la justicia, debe ser idóneo 

“para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y 

proveer lo necesario para remediarla”53.

Los comisarios y comisarias de familia en cumplimiento de su función 

de administrar justicia cuando asumen el conocimiento de los procesos 

de medidas de protección, están llamados a cumplir con los principios 

de la independencia y la imparcialidad judicial. La independencia implica 

que deben obrar libremente en cuanto a la apreciación del derecho y de 

la equidad, esto es, no deben verse sometidos a presiones, insinuaciones, 

recomendaciones, exigencias, determinaciones o conceptos por parte de 

50 Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial, 2011, op.cit., p. 16.
51 Ibídem, p. 15.
52 Organización de Estados Americanos. Comisión Interamericana de Derechos. Acceso a la justicia 

para mujeres víctimas de violencia en las Américas, 2007.
53 Ibídem. 
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otros órganos del poder público o de sus superiores inmediatos. La impar-
cialidad implica la ausencia de todo interés en la decisión a tomar, distinto 

del de la recta aplicación de la justicia. La honestidad y honorabilidad son 

presupuestos necesarios para que quienes solicitan la protección, el reco-

nocimiento o es restablecimiento de los derechos vulnerados tengan la 

certeza de que obtendrán una decisión final.

El acceso a la justicia está acompañado del principio de la debida dili-
gencia al que deben atender las instituciones estatales, esto es, el deber de 

actuar frente a las violaciones de derechos humanos. Como lo ha afirmado 

la CIDH, esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organi-

zar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a 

través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera 

tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de 

los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación, los Esta-

dos deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos 

reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si 

es posible, del derecho conculcado y, si es del caso, la reparación de los 

daños producidos por la violación de los derechos humanos54.

El principio de corresponsabilidad, definido en la Ley 1257 de 2008, 

señala que “La sociedad y la familia son responsables de respetar los derechos 

de las mujeres y de contribuir a la eliminación de la violencia contra ellas. El Es-

tado es responsable de prevenir, investigar y sancionar toda forma de violencia 

contra las mujeres”.

Ahora bien el principio de corresponsabilidad implica: (i) presencia 

institucional para cumplir con las funciones de protección y restableci-

miento, (ii) condiciones que permitan el ejercicio pleno y constante de los 

derechos de las víctimas o sobrevivientes, (iii) medidas jurídicas que facili-

ten a las autoridades sancionar a quienes los vulneran y asegurarse de que 

no sean vulnerados, y (iv) medidas normativas que permitan a familiares y 

miembros de la sociedad hacer control social.

54 Ibídem.
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El principio de coordinación exige la ordenación sistemática, cohe-

rente, eficiente y armónica de las actuaciones de los órganos estatales en 

todos los niveles territoriales para el logro de los fines del Estado. En este 

sentido, para la atención integral de víctimas, cada nivel territorial y hori-

zontalmente dentro de cada nivel, las autoridades administrativas, políti-

cas, autónomas y de control, deben identificar su especialidad, conocerse, 

y hacer énfasis en la mejor forma de complementarse, generando sinergias 

que potencien la atención integral a las víctimas55.

El principio de concurrencia requiere participación conjunta de los 

distintos niveles territoriales, cuando las instancias con menos cobertura 

sean insuficientes o incapaces de ejercerlas por sí solas, o cuando el asun-

to en cuestión trasciende el interés exclusivamente local o regional. Como-

quiera que la implementación de las medidas previstas en la ley implican 

un conjunto de intervenciones públicas de amplio espectro, cada nivel de 

Gobierno debe ser concurrente con los demás en las materias que exigen 

complemento por recursos y por acciones de espectro nacional, pero con 

ámbitos de aplicación territorial, bien sea a nivel de departamento, distrito 

o municipio56.

El principio de subsidiariedad demanda que los niveles territoriales 

que más abarcan competencias asuman o apoyen, según el caso, de ma-

nera idónea y eficaz, las competencias y funciones de los demás niveles, 

cuando a partir de criterios objetivos carecen de la capacidad administrati-

va, institucional o presupuestal para ejercerlas adecuadamente. Teniendo 

en cuenta, que esta capacidad de las entidades territoriales es muy disímil 

en la práctica, para una atención y reparación integral a las víctimas y re-

sarcir el goce efectivo de sus derechos, se requiere subsidiariedad de la 

nación hacia los departamentos, distritos y municipios; así como de los 

departamentos competentes hacia sus distritos y municipios; y de los 

distritos o municipios de mayor capacidad hacia los municipios de menor 

capacidad que compartan problemáticas comunes de cara a la atención 

integral a las víctimas57.

55 Fundación Social. Implementación de la Ley de Víctimas en las entidades territoriales, 2011, p. 27.
56 Ibídem, p. 27.
57  Ibídem. p. 27.
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Finalmente, el principio del interés superior del niño, niña y ado-
lescente es un principio rector en cuanto al trato normativo de los niños, 

las niñas y adolescentes, dirigido tanto a quienes crean y aplican las nor-

mas jurídicas, como a quienes implementan políticas o se relacionan con 

ellos en desarrollo de su rol social. Se refiere a que todas las autoridades 

deben tomar medidas o aplicar normas que produzcan mayor beneficio y 

garantía más efectiva a los derechos de niños, niñas y adolescentes. Este 

principio se complementa con el principio de prevalencia de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes sobre los derechos de los demás y se 

configura como una manifestación de este principio en el contexto de los 

fenómenos de creación y aplicación del derecho. En este orden de ideas, 

el principio de interés superior de las y los menores de edad obliga, entre 

otros, a determinar el alcance de los contenidos normativos cuyo sentido 

es la protección de niños, niñas y adolescentes, de conformidad con la 

opción hermenéutica más favorable58.

2. lINEAmIENTOS PARA lA ATENCIóN INTEGRAl  
 DE lAS vIOlENCIAS DE GÉNERO EN lA fAmIlIA  
 EN lAS COmISARíAS DE fAmIlIA

Este capítulo define lineamientos técnicos en materia de competen-

cias, procedimientos y acciones relacionadas con las funciones de atención 

a las violencias de género en la familia por parte de las comisarías de familia.

Los lineamientos orientan el abordaje integral de la violencia de géne-

ro en la familia, este no se agota en un solo momento, sino que es el resul-

tado de una sucesión de acciones, condiciones y circunstancias que han 

de concurrir y ser tenidas en cuenta para garantizar una atención oportu-

na y de calidad a las víctimas o sobrevivientes. 

De igual manera, los lineamientos articulan los momentos claves de la 

atención a la luz de las competencias asignadas por ley a las comisarías de 

58 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia C-442/09. Magistrado Ponente Humberto Sierra Porto.
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familia y orientan a funcionarios y funcionarias en el abordaje con enfoque 

de género de las violencias en la familia.

Los lineamientos se centran en las competencias de prevención, aten-

ción y medidas de protección asignadas a las comisarías de familia.

2.1. Prevención

Respecto a la prevención, el deber del Estado es adoptar todas las me-

didas necesarias de tipo legislativo, judicial, administrativo, presupuestal, 

educacional, cultural y político para impedir que se generen daños irrepa-

rables contra la vida, integridad, libertad y seguridad personal59.

Se refiere igualmente al “deber del Estado de adoptar medidas concretas 

para evitar la ocurrencia de violaciones de derechos humanos y, en caso de que 

sean inevitables, establecer la verdad sobre los hechos, sancionar penalmente a 

los responsables, reparar a las víctimas y adoptar medidas para que las violacio-

nes no se repitan”60. De acuerdo con este concepto estamos frente a dos 

tipos de modalidades de prevención: una primera que se realiza antes de 

la ocurrencia de los hechos violentos y una segunda modalidad tendiente 

a evitar la repetición de estos.

La acción de prevención más importante que la ley ha asignado a las 

comisarías de familia está relacionada con la segunda modalidad, es decir, 

tiene por objeto evitar la repetición de los hechos violentos a través de la 

adopción de medidas de protección.

La imposición de las medidas de protección no agota los efectos que 

el hecho violento desencadena, es decir, la medida debe anticiparse y pre-

venir la nueva ocurrencia de cualquier tipo de violencia. Las medidas de 

protección son un medio para obtener fines futuros, como el de proteger 

tanto a la víctima como a su entorno de un nuevo hecho violento.

59 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 2., 1996.
60 Programa integral contra violencias de género MDG-F. Op. cit., 2010. 
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En este sentido, los lineamientos consideran que las medidas de pro-

tección son la modalidad de prevención sobre las que debe centrarse la 

acción de las comisarías de familia para evitar nuevos hechos de violencia 

dentro de esta. 

Frente a la primera modalidad de prevención, la Ley 294 de 1996, 

en su artículo 28, asignó al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la 

competencia para diseñar políticas, planes y programas para prevenir y 

erradicar la violencia intrafamiliar; en consecuencia, los lineamientos se-

ñalan que las comisarías de familia desde su conocimiento y experticia 

realizarán aportes para que las políticas, planes y programas ya señalados 

tengan por objeto evitar la ocurrencia de la violencia, en alianza con otras 

instituciones y sectores que se identifiquen en cada región.

De igual manera, en el marco de las responsabilidades que tienen los 

departamentos y municipios para incluir en los planes de desarrollo pre-

supuestos para políticas, planes y programas, se deberán articular con los 

diseñados por el ICBF.

Para implementar las acciones de prevención referidas a evitar los 

hechos violentos, se requiere entonces que existan unas condiciones pre-

vias, las cuales pueden variar de acuerdo a la región donde se vayan a 

desarrollar:

• Existencia de políticas, planes y programas diseñados por el Ins-

tituto Colombiano de Bienestar Familiar para prevenir y erradicar 

la ocurrencia de violencias en la familia, teniendo en cuenta las 

particularidades de los territorios.

• Existencia de un mecanismo de articulación intersectorial en el 

que las comisarías de familia puedan aportar desde su conoci-

miento y experticia a las acciones de prevención.

• Presupuesto para ejecutar e implementar los programas, planes 

o proyectos.

• Estudios nacionales y locales sobre las causas, determinantes y 

detonantes de las violencias de género en la familia.

• Orientación para consulta temprana de situaciones que pueden 

escalarse en violencia.
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2.2. Atención

La atención integral es entendida como una serie de acciones para 

que las víctimas o sobrevivientes y, en especial, las mujeres puedan acer-

carse a la justicia de manera oportuna y efectiva, y para que la respuesta 

de las entidades competentes tenga repercusiones tanto en el ámbito de 

lo jurídico como en el psicosocial y familiar o relacional de las víctimas61.

La atención integral consiste, también, en que se le brinde una res-

puesta a las víctimas o sobrevivientes sobre su caso, en un plazo razo-

nable, una reparación efectiva de todos los daños físicos, psicológicos y 

sexuales sufridos, así como los materiales y la garantía de ejecución y se-

guimiento de la decisión pronunciada62.

Tenga presente que

La adecuada recepción de los casos, su seguimiento y resolución son 

los componentes del carácter de integralidad que debe tener la aten-

ción a las víctimas o sobrevivientes de violencias de género en la familia.

El servicio de atención inicia desde el mismo momento en que una 

víctima/sobreviviente llega a las comisarías de familia, por lo cual deben 

darse unas condiciones previas para el abordaje inicial del caso que den 

paso a su recepción.

Condiciones previas: Contempla situaciones como 

• Tener un mecanismo que permita recoger información general y 

específica acerca de las personas que se atienden diariamente, 

tanto de víctimas como de agresores, desagregada por lo me-

nos por sexo, edad, etnia (grupo étnico y resguardo), área rural 

61 Defensoría del Pueblo y Organización Internacional para las Migraciones (OIM). Promoción y moni-
toreo de los derechos sexuales y reproductivos de mujeres víctimas de desplazamiento forzado con 
énfasis en violencias intrafamiliar y sexual. Bogotá, junio de 2008, p. 116.

62 Corporación Humanas Situación en Colombia de la violencia sexual contra las mujeres. Bogotá, 
2008, p. 43. 
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o urbana y tipo de violencia estimada63. Esta información será 

de utilidad para (i) visibilizar la problemática de las violencias de 

género en la familia; (ii) se constituye en una fuente de referen-

cia oficial que permitirá al nivel nacional y territorial tomar deci-

siones informadas sobre la evaluación y direccionamiento de la 

política pública en esta materia; (iii) determinar la demanda de 

atención de las violencias de género en la familia en las comisa-

rías de familia; (iv) realizar monitoreo y evaluación.

• Tener una ruta interna o flujograma que identifique el papel y la 

responsabilidad en la cadena de atención interna de cada una de las 

personas que prestan sus servicios en cada despacho, teniendo en 

cuenta si hay equipo interdisciplinario completo, si se cuenta con 

uno solo de los profesionales o si el servicio se presta bajo la moda-

lidad de la intermunicipalidad64. Esta ruta o flujograma guiará y asig-

nará responsabilidades en la atención integral desde la persona que 

labora en la vigilancia, el personal administrativo, los profesionales 

que integran el equipo interdisciplinario. La construcción de la ruta 

o flujograma será de responsabilidad de cada Comisaria de Familia 

según sus posibilidades en personal y servicios.

• Entrenamiento a funcionarios y funcionarias para la apropiación 

y ejecución de la ruta interna o flujograma.

• Tener un espacio privado y adecuado para la entrevista y gestión 

de los casos; esto garantiza confidencialidad y seguridad perso-

nal, condición que evita la revictimización. 

Recepción y registro del caso: Se entiende como el primer con-

tacto que se tiene con las víctimas o sobrevivientes cuando llegan a las 

comisarías de familia. En algunos territorios son recibidas por la persona 

que presta el servicio de vigilancia, que debe estar preparada para darles 

un trato respetuoso y amable y por ningún motivo constituirse en una 

barrera de acceso a la justicia. En las regiones donde no se cuenta con 

esta persona, son recibidas por un asistente administrativo, secretario, 

63 El nivel nacional se encuentra en proceso de construcción de este sistema de registro. 
64 El artículo 5º del Decreto 4840 de 2007 señala la posibilidad de crear comisarías de familia intermu-

nicipales en los municipios de menor densidad de población, donde el presupuesto asignado no les 
permite dar sostenibilidad a la comisaría de familia a través de la figura de convenios o asociándose 
entre municipios.
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o en algunas ocasiones por un profesional del equipo interdisciplinario, 

en especial, donde funcionan en las casas de justicia, en los centros de 

convivencia ciudadana, en los CAIVAS o CAVIF, o en los lugares donde la 

infraestructura permite que la recepción y registro se realice como un 

paso previo a la entrevista. 

En este momento se debe preguntar a la víctima sobre posibles ante-

cedentes de denuncias previas por hechos de violencia, ya sea en la misma 

comisaría o en otra, en la Fiscalía o en cualquier otra entidad, lo cual debe 

conocerse desde el comienzo, para que en el caso de que haya anteceden-

tes, estos se integren al procedimiento como contexto para tomar decisio-

nes efectivas y adecuadas.

Recuerde que

El respeto por la dignidad de las personas implica dar un saludo ama-

ble, no gritar, no repetir en voz alta la información que se está regis-

trando, conocer las competencias para suministrar información ade-

cuada y oportuna, dar a conocer los datos sobre tiempo de espera y 

pasos de la atención.

Entrevista: Es uno de los momentos de mayor importancia; se podría 

decir que es el momento del “abordaje estratégico” en el proceso de aten-

ción; por lo tanto, debe desarrollarse en el marco del respeto, trato digno 

y no discriminatorio. Las víctimas o sobrevivientes esperan una respuesta 

oportuna y efectiva a su situación de violencia.

Recuerde que

La habilidad de una escucha activa constituye una herramienta ne-

cesaria no solo para comprender los casos de las personas y actuar 

de manera adecuada en estos, sino que es la mayor fuente de dig-

nificación y respeto que puede mostrar un ser humano por otro y 

es valorado de manera muy positiva por las víctimas que requieren 

atención integral.
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Es clave que la entrevista sea realizada por un profesional del equi-

po interdisciplinario (con formación en psicología o trabajo social) o por 

el comisario o comisaria de familia directamente. En caso de no contar 

con el equipo interdisciplinario, el funcionario o funcionaria asignado para 

esta acción, debe contar con entrenamiento para tal fin y con elementos 

técnicos suficientes para poder realizarla y, de esta manera, orientar a la 

persona afectada por violencia sobre los procedimientos legales a seguir, 

para lo cual debe proveérsele la información de las diferentes leyes y sus 

derechos relacionados con esta problemática.

La ética profesional, el sentido de pertenencia, el compromiso insti-

tucional y personal son elementos importantes que funcionarios y funcio-

narias deben tener para que el abordaje de los casos y la realización de la 

entrevista sean exitosos.

Se deben tener en cuenta como mínimo los siguientes elementos 

cuando se realiza la entrevista:

Ubicar el contexto: si la 
población es 

mayoritariamente afro, si 
es una zona afectada por 
el conflicto armando, si 
es una región con alta 

población en situación de 
desplazamiento forzado.

Identificar situaciones 
específicas tales como si 
los hechos ocurrieron en 

zona rural o urbana, 
razones por las cuales la 

víctima no acudió en 
forma inmediata.

Determinar el elemento de 
control constituyente del 
ejercicio de poder. Por 

ejemplo, control del dinero, 
de la movilidad, de la 

comunicación.

Identificar situaciones 
diferentes, desiguales e 

injustas en que se 
encuentre la víctima.

Informar a la víctima 
sobre la ley o leyes que la 
protegen, los derechos 

que tiene y el 
procedimiento para su 

protección.

Determinar la 
competencia para 

asumir el caso.

Identificar si las diferentes 
formas de expresión de la 
violencia, se presentan en 
forma única o con otros 

tipos de violencia y ponen en 
riesgo la integridad personal 

de la víctima.

LA 
FINALIDAD 

DE LA 
ENTREVISTA 

ES…
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Determinación de competencia: Si los funcionarios y las funciona-

rias tienen claro que el caso es de competencia de la comisaría de fami-

lia, evitará generar falsas expectativas a las personas que acuden a estos 

despachos, la revictimización y facilitará hacer una orientación y abordaje 

adecuados. Si el caso no es de competencia de la comisaría de familia, es 

preciso hacer una orientación y remisión adecuadas. 

Identificación del tipo de violencia: Establecer si los hechos de vio-

lencia están enmarcados en uno o más tipos de violencias: física, psicoló-

gica, sexual, patrimonial o económica.

Contexto: Comprende la caracterización del tipo de dinámica social, 

económica, política, comunitaria y familiar, según las poblaciones que 

existen en cada uno de los territorios y, en consecuencia, tener una mayor 

comprensión de la problemática de la violencia desde el contexto social, 

cultural, territorial (rural o urbano) y étnico de las víctimas o sobrevivien-

tes de las violencias de género en la familia. Esta información permitirá es-

tablecer los imaginarios alrededor de la violencia y necesidades específicas 

de protección según su historia personal, pertenencia étnica o a una zona 

rural o vulneraciones específicas.

Identificar situaciones específicas: Estas impiden a las víctimas 

o sobrevivientes acudir a las comisarías de familia a solicitar protección 

como (i) lugar de ocurrencia de los hechos, esto es, si sucedieron en la 

zona urbana o rural, en este último caso se puede dificultar la llegada a las 

zona urbana ya sea por la distancia o por la inexistencia de transporte o su 

precariedad; (ii) si ha mediado intimidación, temor invencible, ignorancia, 

analfabetismo, u otras razones que impiden a las víctimas o sobrevivientes 

poner en conocimiento de las autoridades los hechos violentos en forma 

inmediata.

Las situaciones diferentes, desiguales e injustas: Reconocidas en 

un caso particular, permitirán identificar y exponer los argumentos ten-

dientes a justificar o explicar por qué se toma una decisión de una u otra 

forma, más aún, si ha sido necesario realizar una interpretación más allá 

de la literalidad de la ley aplicable en busca de la igualdad, la justicia y el 
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restablecimiento de los derechos de las víctimas o sobrevivientes de vio-

lencias de género.

Elemento de control: Es el medio que utiliza el agresor para ejercer 

poder sobre la víctima, por ejemplo, dinero, encierro, incomunicación, inti-

midación y violencia.

Información de leyes, derechos y procedimiento: Las víctimas o so-

brevivientes deben ser informadas sobre las leyes que protegen sus dere-

chos por hechos de violencias de género en la familia; al respecto procede 

hacer una corta explicación de ellas para informarlas sobre sus derechos 

y sobre el procedimiento que debe agotarse para proferir una medida de 

protección a su favor.

Es importante dar claridad a las víctimas o sobrevivientes sobre el trá-

mite de las medidas de protección, por ejemplo, que no puede ser iniciada 

de oficio, sino que debe mediar una solicitud que es necesario notificar 

al agresor y que se le recibirán descargos, que el tiempo de duración es 

de 10 días hábiles y que deben practicarse pruebas en torno a los hechos 

puestos en conocimiento. 

En aquellos territorios donde hay población indígena que acude a 

las Comisarías de Familia en busca de protección es importante tener en 

cuenta la reciente jurisprudencia del Consejo Superior de la Judicatura65, 

mediante la cual se da alcance a las funciones jurisdiccionales de las au-

toridades indígenas sobre hechos sucedidos entre la población indígena y 

en territorio indígena,66 señalando que “las normas legales imperativas (de 

orden público) de la República, priman sobre los usos y costumbres de las 

comunidades indígenas, siempre y cuando protejan directamente un valor 

constitucional superior al principio de diversidad étnica y cultural”. En el 

caso de la violencia intrafamiliar se protege la “dignidad humana” como un 

bien superior consagrado en la Constitución Política. 

65 Consejo Superior de la Judicatura. Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Auto de diciembre 10 de 2012. 
Magistrado Ponente: Dr. Pedro Alonso Sanabria Buitrago.

66 Constitución Política, artículo 246.
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Señala la providencia que “el delito de Violencia Intrafamiliar no es 

consustancial o inherente a la cultura indígena y, por el contrario, la con-

ducta reprochada es propia de un valor constitucional superior, como lo es 

el de la dignidad humana, el cual está por encima de la diversidad étnica”, y 

concluye que el conocimiento para efectos de investigación y sanción del 

delito corresponde a la Jurisdicción Penal Ordinaria, atendiendo la no que-

rellabilidad determinada en la Ley 1542 de 2012, especialmente cuando se 

trata de proteger a una mujer.

Teniendo en cuenta estos lineamientos, las Comisarias de Familia de-

berán: (i) remitir a la Fiscalía General de la Nación los casos de violencia 

intrafamiliar donde las víctimas/sobrevivientes sean indígenas67, (ii) profe-

rir medidas de protección a favor de las víctimas/sobrevivientes indígenas.

Recuerde que las víctimas de violencia de género tienen derecho a:

• Recibir atención integral a través de servicios con cobertura suficien-

te, accesible y de calidad.

• Recibir orientación, asesoramiento jurídico y asistencia técnica legal 

con carácter gratuito, inmediato y especializado desde el momento 

en que el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento 

de la autoridad.

• Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con 

sus derechos y con los mecanismos y procedimientos contemplados 

en la ley y demás normas concordantes.

• Dar su consentimiento informado para los exámenes médico-legales 

en los casos de violencia sexual y escoger el sexo del facultativo para 

la práctica de los mismos dentro de las posibilidades ofrecidas por 

el servicio. Las entidades promotoras y prestadoras de servicios de 

salud promoverán la existencia de facultativos de ambos sexos para la 

atención de víctimas de violencia.

67 Ley 1257 de 2008. Parágrafo 3º artículo 17 en armonía con la Sentencia del Consejo Superior de la 
Judicatura. Sala Jurisdiccional Disciplinaria. 10 de diciembre de 2012. Magistrado Ponente: Dr. Pedro 
Alonso Sanabria Buitrago.
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• Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con 

la salud sexual y reproductiva.

• Ser tratada con reserva de identidad al recibir la asistencia médica, 

legal, o asistencia social respecto de sus datos personales, los de sus 

descendientes o los de cualquiera otra persona que esté bajo su guar-

da o custodia.

• Recibir asistencia médica, psicológica, psiquiátrica y forense especiali-

zada e integral en los términos y condiciones establecidos en el orde-

namiento jurídico para ellas y sus hijos e hijas.

• Acceder a los mecanismos de protección y atención para ellas, sus 

hijos e hijas.

En lo referente a violencia sexual, las víctimas tienen derecho a: 

La primera respuesta que se da a las víctimas o sobrevivientes de 

violencias de género en la familia es dar inicio al proceso de protección, 

este paso debe ser inmediato; no es admisible hacer dilaciones, ni utilizar 

otros mecanismos diferentes a la medida de protección. Las comisarías 

de familia responden por el inicio, trámite y proferimiento de un fallo; 

competencia jurisdiccional de restablecimiento de los derechos de las 

víctimas o sobrevivientes que requiere de la debida diligencia a que están 

llamadas las instituciones del Estado, máxime en caso de violación de 

derechos humanos.

2.3. medidas de protección

La protección hace referencia a las acciones que debe emprender el 

Estado, estas están encaminadas al reconocimiento de los derechos de las 

víctimas o sobrevivientes, la garantía y cumplimiento de estos, así como a 

la prevención de la repetición de la vulneración o del hecho violento y a la 

seguridad de su restablecimiento inmediato.
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Para dar inicio a la acción de reconocimiento, garantía y cumplimien-

to de derechos de las víctimas o sobrevivientes de violencias de género en 

la familia, se requiere también de unas condiciones previas:

• Haber realizado la entrevista. 

• Haber recibido la solicitud verbal o escrita de la medida de pro-

tección68. Para este fin es importante contar con un formato 

ajustado a los requisitos formales69 señalados en la Ley 294 de 

1996, el cual facilitará a las víctimas o sobrevivientes el acceso a 

este mecanismo de protección.

• En caso de que la víctima/sobreviviente sea un niño, una niña o 

un adolescente, debe haberse determinado claramente, por par-

te del comisario o comisaria de familia, que el reconocimiento, 

garantía y cumplimiento de sus derechos se realizará por el pro-

ceso de medida de protección.

68 El proceso de medida de protección impone una solicitud verbal o escrita de conformidad con el 
artículo 9º de la Ley 294 de 1996, ya que no puede ser iniciada de oficio.

69  a) Nombre de quien la presenta y su identificación, si fuere posible; b) Nombre de la persona o 
personas víctimas de las violencias; c) Nombre y domicilio del agresor; d) Relato de los hechos de-
nunciados, y e) Solicitud de las pruebas que estime necesarias.

La Protección debe 
estar dirigida a 

proporcionar…

SEGURIDAD FÍSICA 

Para garantizar la integridad 
personal y evitar que nuevos 

hechos de violencia pongan en 
peligro la vida

SEGURIDAD 
PSICOLÓGICA

Para reducir el impacto de la 
violencia, fortalecer la 

autoestima y empoderar a la 
víctima/sobreviviente en la 
superación de los hechos de 

violencia

Para garantizar el 
restablecimiento de los derechos 
vulnerados mediante la adopción 

de las Medidas de Protección

SEGURIDAD JURÍDICA
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Reunidas entonces estas condiciones, se puede dar inicio al procedi-

miento de protección señalado en la ley70, en ese marco, los lineamientos 

se ocupan de señalar los aspectos importantes a tener en cuenta en algu-

nos de los momentos claves del proceso.

2.3.1. Momento de la admisión de la solicitud de medida  
de protección

Implica avocar la petición; para tal fin es importante contar con toda 

la información recogida en la entrevista, así como la plasmada en la so-

licitud de medida de protección con el fin de (i) realizar una minuciosa 

revisión de los derechos vulnerados por los hechos de violencias de gé-

nero, (ii) tener claridad sobre las normas sustanciales a aplicar y, (iii) el 

procedimiento a seguir.

El momento en el que se profiere el auto mediante el cual se avoca 

el conocimiento de la medida de protección se convierte en un punto re-

levante en la protección; es donde se inicia la seguridad física, psicológica 

70 Colombia. Presidencia de la República. Ley 294 de 1996 reformada por la Ley 575 de 2000 reforma-
das a su vez por la Ley 1257 de 2008 y los decretos reglamentarios 652 de 2001 y 4799 de 2011.
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y jurídica que desde las comisarías de familia debe darse a las víctimas o 

sobrevivientes de violencias de género en la familia; es el momento de 

dictar las medidas de protección provisionales y de ordenar la práctica de 

unas acciones que sustenten las decisiones tomadas.

Si bien el procedimiento legal da la posibilidad de inadmitir y hasta de 

rechazar una solicitud de medida de protección por cuestiones meramente 

formales, se hace un llamado para que desde la protección de los derechos 

humanos de las víctimas de violencias de género en la familia, la inadmisión 

y el rechazo de una solicitud de medida de protección no se convierta en una 

barrera de acceso a la justicia de las víctimas o sobrevivientes.

En este momento del proceso ya se ha realizado un abordaje estra-

tégico del caso, ya se ha registrado información básica relacionada con 

los datos personales de la víctima/sobreviviente y del agresor, y en la en-

trevista usted ha tenido la oportunidad de recoger información suficiente 

relacionada con los hechos de violencia, que le aportarán los elementos 

necesarios para no inadmitir la solicitud de medida de protección.

En este mismo marco de protección a los derechos humanos es pre-

ciso recordar, que no todas las víctimas o sobrevivientes y en especial las 

mujeres, acuden en forma inmediata a solicitar protección, existen barre-

ras que les impiden tomar no solo la decisión de poner fin a la violencia 

sino de acudir a las autoridades competentes a solicitar protección. 

La intimidación, el temor invencible, la ignorancia, la pobreza, el anal-

fabetismo, las distancias geográficas, la ocurrencia de hechos violentos en 

zonas rurales, se constituyen en barreras que se deben analizar para que 

no se produzca un rechazo de la solicitud en virtud de la “extemporanei-

dad”, la Corte constitucional71 al respecto ha dicho: “(…) es necesario preci-

sar el momento a partir del cual se considera ‘acaecida’ la amenaza o agresión. 

Para ello conviene diferenciar las conductas de ejecución instantánea o que se 

agotan en un momento preciso, claramente definido, de aquellas donde la vio-

lencia, maltrato o agresión es permanente, como los casos de violencia psíquica 

71 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia C-059 de 2005. Magistrada Ponente: Clara Inés Vargas 
Hernández. 
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que en la vida familiar se concretan especialmente mediante amenazas o intimi-

daciones, ejercidas sobre las víctimas justamente con el fin de que no denuncien 

las agresiones de las que son objeto”.

No olvide que72

… la norma debe analizarse en forma sistemática y en el contexto 

preventivo en el que se enmarcan este tipo de medidas, de manera 

que si la agresión permanece en el tiempo, la facultad para solicitar el 

amparo también debe conservar su vigencia atendiendo la pertinen-

cia funcional de la medida.

En otros casos, el encierro y la incomunicación a que se ve someti-

da una víctima deben también evaluarse, son elementos de control en el 

ejercicio del poder por parte del agresor y a su vez generan desigualdad e 

inequidad en la relación, y que le impide acudir a las comisarías de familia 

en busca de protección.

Recuerde que

La legislación es un instrumento para prevenir y erradicar la violencia 

de género en la familia y para garantizar la protección de los derechos 

humanos, no puede constituirse en un medio para denegar justicia

2.3.2. Momento de las medidas de protección provisionales

Las medidas de protección de carácter provisional son “tendientes a 

evitar la continuación de todo acto de violencia, agresión, maltrato, amenaza u 

ofensa contra la víctima…”73. 

La normativa vigente74 señala que el medio probatorio para determi-

nar la imposición de medidas de protección provisionales, lo constituyen 

72  Ibídem.
73  Colombia. Presidencia de la República. Ley 575 de 2000, artículo 11.
74 Colombia. Presidencia de la República. Leyes 294 de 1996 y 575 de 2000.
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los indicios leves75, esto es, cuando los hechos de violencia de género en la 

familia puestos en conocimiento por parte de las víctimas o sobrevivientes 

permiten establecer que dichos hechos violentos son la posible causa de 

la vulneración de sus derechos.

En este momento de la atención, así como durante todo el proceso, 

es importante dar credibilidad al testimonio de las víctimas o sobrevivien-

tes, sobre todo si se tiene en cuenta que la mayoría de las mujeres que 

deciden poner fin a la situación de violencia llevan varios años inmersas en 

el ciclo de la violencia76 y muy seguramente han intentado en otras opor-

tunidades romper el ciclo. Este testimonio merece un alto valor probatorio.

En caso de existir equipo interdisciplinario o de tener la posibilidad de 

apoyarse en profesionales del área de psicología y trabajo social de otras insti-

tuciones, se puede solicitar la realización de acciones de estos profesionales, 

que ayudarán a dar fuerza a la medida de protección provisional adoptada.

Las medidas provisionales, entonces deben asegurar

• que las víctimas/sobrevivientes no serán nuevamente víctimas de 

violencia cuando regresen a su casa, porque se ha tomado una me-

dida de protección contundente (por ejemplo se ordenó el desalojo 

del agresor y simultáneamente se ordenó impedirle a este que se 

acerque a la víctima).

75 Colombia. Presidencia de la República. Ley 294 de 1996, artículo 10.
76 El ciclo fue definido por Leonore Walker en 1979 en su libro The Battered Women (Las mujeres 

maltratadas). El término comprende tres fases: una primera de “acumulación de tensión” dada por 
conflictos en la pareja y en la que el maltratador se muestra hostil, sin demostrarlo aún con violencia 
física (esta fase se puede dilatar durante varios años); una segunda fase en la que, como consecuen-
cia de la primera, se produce una “explosión violenta” por parte del maltratador a través de agresio-
nes verbales, psicológicas, físicas y/o sexuales y en la que las mujeres solicitan ayuda, por ejemplo, 
denunciando las agresiones (se produce en la víctima una “crisis emergente”); la tercera fase es la 
del “arrepentimiento” por parte del maltratador (fase llamada también “luna de miel”) en la que 
puede que la víctima –tras recibir muestras de cariño– baraje la idea de la vuelta a la relación conce-
diendo, en muchos casos, una segunda oportunidad al maltratador. Esta última etapa desemboca en 
una nueva fase de tensión, repitiéndose el ciclo varias veces; de modo que la última fase será cada 
vez más corta y las agresiones estarán cada vez más presentes y serán más violentas. Finalmente, 
tras varios ciclos, la fase 3 desaparece intercalándose de forma constante la primera y la segunda.
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• en caso de que la víctima/sobreviviente no pueda regresar a 

su hogar, se le debe asegurar un lugar para ubicarse o para 

hospedarse.

Es posible que en algunas regiones no exista la alternativa de ubicar a 

las víctimas o sobrevivientes en lugares donde se les garantice la no repeti-

ción de los hechos violentos, conocidos como refugios, hogares de acogi-

da; sin embargo, no es la única vía para esta garantía. Procedería entonces 

a ordenar el desalojo del agresor para mantenerlo alejado y así proteger la 

integridad personal de las víctimas o sobrevivientes.

De no ser contundentes las medidas de protección para dar segu-

ridad física, psicológica y jurídica a las víctimas o sobrevivientes de las 

violencias de género en la familia, no hay una respuesta efectiva para el 

restablecimiento de los derechos vulnerados. 

2.3.3. Momento de la audiencia

Se podría afirmar que este momento se constituye en el desarrollo 

del abordaje estratégico del caso, en donde el presunto agresor aparece 

en escena, por lo tanto se contempla su realización por etapas secuen-

ciales, las cuales cumplen diferentes objetivos, la audiencia es una sola, 

que puede suspenderse en más de una ocasión durante los diez (10) días 

hábiles contemplados por la ley para proferir la medida de protección 

definitiva. 

Para abordar el momento de la audiencia, los lineamientos se refieren 

a etapas, las cuales se constituyen en una guía de contenido de la audien-

cia: etapa de fórmulas de solución, etapa de pruebas y etapa de fallo.

Recuerde que

De acuerdo con la Ley 1257 de 2008, las víctimas o sobrevivientes 

tienen derecho a decidir voluntariamente si pueden ser confrontadas 

con el agresor en cualquiera de los espacios de atención y en los 

procedimientos administrativos, judiciales o de otro tipo.
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Etapa de fórmulas de solución

La búsqueda de fórmulas de solución al conflicto familiar a que están 

llamados por ley Comisarios y Comisarias de familia, es un mecanismo que 

difiere sustancialmente de la conciliación, “…mientras la conciliación busca 

la solución satisfactoria para ambas partes, la violencia demanda el restableci-

miento de los derechos vulnerados y la redistribución de poder”77.

La legislación internacional, que hace parte del bloque de constituciona-

lidad, señala que las violencias de género se constituyen en una abierta viola-

ción de los derechos humanos y en consecuencia no es viable la conciliación.

De igual manera, la jurisprudencia nacional orienta en forma clara el 

deber de búsqueda de soluciones al conflicto, señalando que la preserva-

ción de la unidad y armonía familiar señalada en la Constitución Política 

en el artículo 42, solo tiene asidero cuando las relaciones se dan en el 

marco de la equidad, de lo contrario, “Dichos objetivos no se garantizan ni 

se logran manteniendo vigente el contrato matrimonial, en aquellos casos en los 

que surgen diferencias, desavenencias o conflictos entre los cónyuges que hacen 

imposible o dificultan gravemente la convivencia y que perturban la estabilidad 

familiar, sometiendo a sus integrantes, entre los que se cuentan los hijos, a cre-

cer y desarrollarse en un ambiente hostil o que afecta sensiblemente su proceso 

de desarrollo y formación”78.

Tenga presente que

Obligar a la negociación y transacción entre la víctima y el victima-

rio, forzando a una audiencia donde existe un claro desequilibrio de 

poder entre las partes y donde el miedo de la víctima a la retaliación 

por parte de su agresor de nuevo coarta la libertad de esta y la lle-

va a aceptar una negociación a todas luces contraria a su voluntad, 

genera un efecto devastador para la víctima, no le garantiza ni le 

restablece sus derechos.

77 Universidad de los Andes. Revista de Estudios Sociales No. 17. Género, violencia intrafamiliar e inter-
vención pública en Colombia. Javier Pineda Duque y Luisa Otero Peña. 2004.

78 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia C-985 de 2010. Magistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
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Los lineamientos señalan que en este momento clave, prevalece la 

garantía del derecho de las víctimas o sobrevivientes y en especial de las 

mujeres “a decidir voluntariamente a no ser confrontadas con el agresor”79, 

para lo cual se impone la obligación de funcionarios y funcionarias de las 

comisarías de familia de informar en forma clara y precisa que no están 

obligadas a participar en esta etapa, esta decisión no podrá ir en perjuicio 

ni en el desarrollo del proceso ni de la decisión final que se tome. Omitir 

esta información se constituye en una vulneración adicional a los derechos 

de las víctimas o sobrevivientes de las violencias de género en la familia.

Tenga presente que80

“…la violencia intrafamiliar es un delito y un asunto de derechos hu-

manos, donde el bien jurídico tutelado es el derecho de todas las per-

sonas a vivir libres de miedo y de violencia, la protección y el respeto 

a la vida e integridad personal; luego viene la protección de cada uno 

de los integrantes de la familia y, por último, la armonía y unidad 

familiar como escenarios básicos de la democracia”.

Entonces, queda claro que las violencias de género en la familia des-

de ningún punto de vista pueden ser conciliadas y mucho menos bajo el 

supuesto de preservar la armonía y la unidad familiar, las fórmulas de solu-

ción en caso de encontrarse presente la víctima/sobreviviente, están dirigi-

das a lograr acuerdos sobre situaciones como alimentos, custodia y visitas 

para hijos e hijas, manejo del presupuesto familiar, manejo de los bienes, 

direccionamiento de la crianza de hijos e hijas, asuntos que pueden ser 

elementos de control y generadores de violencia que requieren especial 

cuidado y un análisis de cara a los lineamientos establecidos.

Etapa de pruebas

Para este momento de la atención y en términos de la normativa, de-

berán decretarse y practicarse “las pruebas pertinentes”, con el fin último 

79 Colombia. Presidencia de la República Ley 1257 de 2008, artículo 8º literal k.
80 Procuraduría General de la Nación, Revista Procurando la Equidad No. 7. Bogotá. 2012.
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de establecer la verdad real, manteniendo en esta etapa la aplicación del 

principio de igualdad y de no discriminación.

Recuerde que

Toda decisión que se tome en cumplimiento de las funciones jurisdic-

cionales asignadas a comisarios y comisarias de familia, debe fundar-

se en “las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso”.

Entre “las pruebas pertinentes” llamadas a ser efectivas en este pro-

ceso se encuentran:

• Prueba pericial técnica o científica

• Documentos

• Testimonios

• Valoración psicológica

• Visita domiciliaria

• Interrogatorio de Parte

• Indicios

• Las que el comisario o comisaria estimen pertinentes para pro-

bar los hechos del caso concreto.

Prueba pericial técnica o científica. Corresponde al Instituto Nacio-

nal de Medicina Legal en cada una de sus sedes territoriales realizar los 

dictámenes médicos, psicológicos y psiquiátricos forenses. En caso de no 

disponer de una sede de esta entidad, podrá solicitarse la práctica de esta 

prueba a los médicos oficiales y del Servicio Social Obligatorio. Para el 

caso de psicología y psiquiatría forense se podrá solicitar a peritos oficiales 

quienes rendirán la prueba pericial conforme a los procedimientos estable-

cidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal.

Documentos. El Código de Procedimiento Civil dice: “Son documentos 

los escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, fotograf ías, cintas cinematográ-

ficas, discos, grabaciones magnetofónicas, radiograf ías, talones, contraseñas, 

cupones, etiquetas, sellos y, en general, todo objeto mueble que tenga carácter 
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representativo o declarativo, y las inscripciones en lápidas, monumentos, edifi-

cios o similares”81.

Por lo general, las víctimas o sobrevivientes y especialmente las mu-

jeres, aportan documentos privados entre los que cabe mencionar los 

escritos (por ejemplo cartas, mensajes de texto a los celulares, correo 

electrónico, o mensajes en las redes sociales), las fotografías, grabaciones 

magnetofónicas, radiografías, certificaciones médicas, que deben tenerse 

en cuenta frente a los hechos de violencia y valorarse en conjunto con las 

demás pruebas.

Testimonios. Los testigos de los hechos de violencias cobran impor-

tancia para el esclarecimiento de la verdad, generalmente las personas que 

forman parte de la familia, o muy cercanas a esta son quienes conocen la 

situación de violencia que afrontan las víctimas o sobrevivientes, especial-

mente las mujeres.

La jurisprudencia ha dejado claro, que en estos casos la tacha de tes-

tigos por parentesco, dependencias, sentimientos o interés con relación 

a las partes, no procede por cuanto son las únicas personas que pueden 

aportar su conocimiento directo de los hechos. 

Al respecto se tiene: “si bien es cierto la norma (…) fija algunos pará-

metros al juez para verificar si el testigo resulta o no sospechoso, por ejemplo 

por razones de parentesco, no es menos cierto que a la luz del principio de la 

sana crítica debe analizar el conjunto de medios probatorios y determinar si la 

declaración rendida merece o no credibilidad, o, si las afirmaciones resultan o 

no imparciales. (…) en el caso concreto, se afirmó que la demandante tiene pa-

rentesco con ellos, no obstante, el simple hecho del vínculo existente, no demues-

tra en forma inequívoca que sean sospechosos; razón por la cual la sala tendrá 

en cuenta para decidir la controversia todas las pruebas aportadas al proceso 

de las cuales realizará un análisis integral, bajo el principio de comunidad de la 

prueba y determinará si estos testigos merecen credibilidad”82.

81 Colombia. Presidencia de la República. Código de Procedimiento Civil colombiano, art. 251.
82 Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Segunda. Expediente No. 2000 - 3628 2005.
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La Corte Constitucional ha orientado a las/os operadores de justicia en 

el sentido de prestar especial diligencia en la investigación de los hechos y 

juzgamiento de las agresiones, instándolos a “utilizar plenamente sus facul-

tades oficiosas para disminuir la brecha entre la verdad procesal y la verdad 

real”, y a tener especialmente en cuenta el testimonio de los niños (y las 

niñas) ante la frecuente ausencia de otros elementos probatorios83.

Valoración psicológica. Teniendo en cuenta que la principal función 

del equipo interdisciplinario de la comisaría de familia frente a las violen-

cias en la familia84 es “prestar asistencia en todas las etapas del proceso”, esta 

prueba debe ser practicada por la/el psicólogo adscrito a cada despacho 

o en caso de no haber sido nombrado, se buscará el apoyo de los pro-

fesionales en esta área de las instituciones que tienen responsabilidades 

en atención integral a las violencias de género. La entrevista psicológica 

busca recoger datos sobre hechos, situaciones y comportamientos que 

amenacen o vulneren derechos.

Visita domiciliaria. Partiendo de la función del equipo interdiscipli-

nario ya señalada, esta prueba debe ser practicada por el trabajador social 

adscrito a cada despacho, o en caso de no haber sido nombrado, se bus-

cará el apoyo de los profesionales en esta área de las instituciones que 

tienen responsabilidades en atención integral a las violencias de género. 

El propósito de la visita domiciliaria es conocer y verificar las condiciones 

sociohabitacionales e identificar factores de riesgo y factores protectores 

que permitan sugerir acciones en cada caso.

Interrogatorio de Parte. Es una prueba valiosa para probar los hechos 

de violencia cuando es decretada de oficio ya que es realizada directa-

mente por el comisario o comisaria. El interrogatorio a la víctima o sobre-

viviente, permitirá ampliar y verificar uno o más hechos de violencia que 

hayan podido detectarse en el curso del proceso; cuando el interrogatorio 

se practica al agresor, permitirá obtener detalles, verificar los hechos vio-

lentos y obtener la confesión.

83 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia T-1015 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Var-
gas Silva.

84 Colombia. Presidencia de la República. Ley 294 de 1996. Parágrafo del artículo 16.



Ministerio de Justicia y del derecho

II LINEAMIENTOS TÉCNICOS EN VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO PARA LAS COmISARíAS DE fAmILA

71

Se sugiere ordenar esta prueba con posterioridad a las otras decreta-

das, ya que le darán elementos suficientes para formular el cuestionario base 

de la prueba. Adicionalmente, la renuencia del agresor a comparecer para ab-

solver el interrogatorio de parte o sus respuestas evasivas, son indicios en su 

contra y no puede ser un obstáculo para dar continuidad al procedimiento.

Indicios. A partir de un hecho conocido se concluye la probable o 

segura existencia de otro desconocido. Por ser un medio de prueba, los 

indicios están llamados a ser apreciados en relación con las demás pruebas 

recaudadas; es posible que la prueba directa no se logre en las acciones de 

violencias de género, por lo tanto la prueba indiciaria juega un papel im-

portante si se tiene presente que la mayoría de los hechos violentos en la 

familia ocurren en el ámbito privado, no hay testigos, en muchos casos ni 

siquiera en presencia de los hijos e hijas mucho menos de otras personas. 

En este sentido, la Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial ha se-

ñalo que “una vez analizada la situación fáctica, el/la juez/jueza en búsqueda de 

la verdad real, y en el análisis del conjunto probatorio, debe privilegiar la prueba 

indiciaria, dado que en muchos casos la prueba directa no se logra”85. 

El conocimiento de la normativa internacional que consagra la pro-

tección a los derechos de la mujer permiten a quien decide, adquirir ele-

mentos necesarios para saber deducir el hecho indiciado del hecho conoci-

do, lo cual da lugar al establecimiento de la verdad real, incluso a través del 

decreto de pruebas de oficio cuando la ley procedimental así lo permite86.

De manera general tenga en cuenta que87

La capacidad de análisis probatorio que debe acompañar a comisa-

rios y comisarias de familia en sus decisiones, estará dirigida a lograr 

la prueba de la existencia de los hechos que comportan discrimina-

ción en razón del género, bajo la égida de que el proceso debe cons-

tituirse en la herramienta para dar la razón a quien la tiene.

85 Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial, 2011. Op. cit. p. 28.
86 Ibíd.
87 Ibídem, p. 28.
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Etapa del fallo

En esta etapa concluye la audiencia; este momento de la atención 

recoge todos los anteriores momentos de abordaje, entrevista, admisión 

de la solicitud, medidas de protección provisionales, etapa de fórmulas de 

solución, etapa de pruebas y, por supuesto, debe propender a la equidad 

de género.

Todos ellos se organizarán en el fallo, que en estricto derecho es una 

sentencia, máxime cuando las comisarías de familia se encuentran cum-

pliendo funciones jurisdiccionales88. Está debe atender las formalidades 

previstas para este tipo de providencias: denominación de la comisaría de 

familia, lugar y fecha, síntesis de la solicitud de medida de protección y la 

respuesta dada por el agresor, análisis probatorio seguido de las motiva-

ciones o considerandos (legales, de equidad, doctrinarios y jurisprudencia-

les) que fundamentarán las conclusiones, y finaliza con la parte resolutiva.

Las motivaciones que fundamentan las conclusiones deben ser de es-

pecial atención, ya que la función de estas es justificar que las decisiones 

tomadas están ajustadas a derecho, esto es, explicar cómo y por qué a 

los hechos de violencias de género probados se les aplica la norma y en 

consecuencia se profiere una medida de protección de carácter definitivo. 

Al explicar en las motivaciones cómo y por qué a los hechos de violen-

cias de género probados se les aplica una o más normas, se hará visible el 

análisis frente a los tipos de violencia y el contexto en que se produjeron 

los hechos. Recuerde que el alcance del contexto va hasta el análisis de las 

condiciones particulares de vulnerabilidad de una región (población mayo-

ritaria, conflicto armado, desplazamiento forzado), los elementos de con-

trol que dieron lugar a la desigualdad en las relaciones y que afectaron la 

autonomía y la dignidad, que permiten analizar las situaciones diferentes, 

desiguales e injustas reconocidas a lo largo del proceso.

88 Las providencias de los jueces son autos y sentencias, estas últimas deciden las pretensiones de la 
demanda. Artículo 302 C.P.C.
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En la parte resolutiva deberá haber claridad en la medida de protec-

ción definitiva adoptada89 y, no limitarse a transcribir la medida enlistada 

en la norma; lo más importante es plasmar la forma o medio como se hará 

efectiva la o las medidas que garanticen el restablecimiento de los dere-

chos de las víctimas o sobrevivientes. 

Cada medida de protección tiene un medio de eficacia, por ejemplo si 

se ordena el desalojo del agresor, debe especificarse cómo, quién, en qué 

término se debe producir; debe hacer claridad sobre los oficios necesarios 

que se deben librar; así mismo, con todas de las medidas. De igual manera, 

se debe advertir al agresor sobre las consecuencias que acarrea el incum-

plimiento de las medidas de protección adoptadas. 

El fallo ha de proporcionar a quien lo lee una pauta clara que vincule 

la medida de protección adoptada con los hechos probados y con la nor-

ma en vigor. Al respecto, la hermenéutica jurídica, permite a comisarios 

y comisarias de familia, realizar una interpretación de las normas más 

allá de la literalidad de la ley, lo cual no significa incurrir en el delito de 

prevaricato por acción u omisión, pero sí posibilita la adecuada función 

de la norma y su correcta aplicación a los casos particulares de violencias 

de género en la familia.

Tenga en cuenta lo expresado por la Corte Constitucional90

“(…) la interpretación está directamente ligada con la compren-

sión y el lenguaje, de tal forma que, al referirnos a la hermenéutica 

jurídica, la entendemos como la actividad dirigida a encontrar la 

solución al conflicto o al problema jurídico que se somete a estudio 

del intérprete”.

Se puede afirmar entonces, que no es necesario que exista una norma 

específica sobre violencias de género en la familia, las normas nacionales 

89 Colombia. Presidencia de la República. Ley 1257 de 2008, artículo 17.
90 Corte Constitucional colombiana. Sentencia C-820 de 2006. Magistrado Ponente: Marco Gerardo 

Monroy Cabra.
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e internacionales y el bloque de constitucionalidad permiten a los comisa-

rios y comisarias de familia “emplear su sabiduría ante las imprevisibles for-

mas del caso concreto, y en efecto, es el caso concreto el que obliga al juzgador, 

no solo a elegir la norma adecuada para resolverlo, sino a encontrar y desarro-

llar, el efecto directo y útil de la regla jurídica”91.

No olvide que

Reconocer en la sentencia la desigualdad implica hacer efectivo el 

derecho a la igualdad, de lo contrario el fallo es abiertamente con-

tradictorio.

2.3.4. Incumplimiento a las medidas de protección

En esta eventualidad, este momento de la atención tiene por fina-

lidad garantizar la efectividad de las medidas de protección en aquellos 

casos en que estas resultan insuficientes y se hace necesaria una acción 

coercitiva para lograr el mantenimiento de los derechos de las víctimas 

o sobrevivientes de violencias de género en la familia en condiciones de 

igualdad, dignidad y no discriminación. Por tal motivo está previsto que la 

sanción de multa y arresto pueden cumplir ese fin.

Para efectivizar la garantía de derechos por esta vía, se requiere de 

unas condiciones previas: 

• Haber proferido una medida de protección definitiva.

• Haber solicitado la imposición de una sanción por parte de cual-

quiera de las personas señaladas en la ley92.

• Las medidas de protección, especialmente para efectos de impo-

ner sanciones cuando se da el incumplimiento, son indefinidas 

en el tiempo, bajo la condición de que se mantengan las circuns-

tancias que dieron lugar a su imposición.

91 Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial, 2011. Op. cit. p. 27.
92 Víctima/sobreviviente, comunidad, vecinos. Artículo 9º, Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 

de 2000.
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La sanción de multa opera cuando se da el primer incumplimiento 

por parte del agresor a las medidas de protección y es ordenada por co-

misarios y comisarias. La providencia que impone una sanción de multa 

no es objeto de ningún recurso, solo está señalado por la ley que debe ser 

consultada ante el juez de familia para luego hacerse efectiva por la acción 

de la comisaría de familia. Entonces, queda claro que únicamente esta pro-

videncia es la que se consulta con el superior funcional (juez de familia).

La sanción de arresto procede en dos situaciones: cuando no se ha paga-

do la multa y cuando se da un segundo o más incumplimientos a las medidas 

de protección93. El arresto solo es decretado por el juez de familia o por el 

juez civil municipal o promiscuo municipal quien dispone de un término de 

48 horas a partir de la petición que realice el comisario o comisaria de familia.

2.3.5. Seguimiento a las medidas de protección

El seguimiento a las medidas de protección tiene por finalidad “veri-

ficar el cumplimiento y la efectividad de las mismas”94 en orden a orientar a 

las víctimas o sobrevivientes de violencias de género en la familia sobre las 

acciones y derechos que les asisten para su protección.

El momento del seguimiento por parte del comisario o comisaria de 

familia que ha impuesto la medida de protección definitiva es clave para la 

atención integral; este permitirá establecer si ellas no han sido cumplidas 

por parte de los agresores, si el restablecimiento de los derechos de las 

víctimas o sobrevivientes no se ha logrado y si las violencias de género 

en la familia continúan presentándose, lo que conducirá necesariamente 

a continuar con la atención buscando el fin último, que es terminar con la 

violencia y garantizar derechos.

Condiciones previas para realizar un debido seguimiento:

• Haber proferido una medida de protección

• Tener un mecanismo o modelo para hacer el seguimiento.

93 Colombia. Presidencia de la Republica. Ley 294 de 1996, artículo 7°.
94 Colombia. Presidencia de la República. Decreto 4799 de 2011. Parágrafo 3º del artículo 3º.
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Recuerde que95

El seguimiento garantiza la posibilidad de evaluar si las medidas de 

protección impuestas resultan efectivas para atender y superar la 

situación de violencia.

3. CONCURRENCIA INSTITUCIONAl PARA lA ATENCIóN

La atención integral a las víctimas o sobrevivientes de las violencias 

de género en la familia no es de responsabilidad exclusiva de las comisarías 

de familia; se requiere un diálogo y trabajo intersectorial e interinstitucio-

nal que permita continuar la cadena de la atención para el restablecimien-

to efectivo de sus derechos.

La Ley 1257 de 200896 vinculó con responsabilidades precisas a 

los sectores justicia, salud, trabajo, comunicaciones y educación, de un 

lado, y, de otro, al Ministerio Público y a las organizaciones de la so-

ciedad civil, incorporando el principio de coordinación como eje de la 

implementación de acciones para la atención integral. Igualmente, dio 

alcance al papel de la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer en el 

marco de la citada ley.

Surge de allí, entonces, la necesidad de que en cada nivel territorial y 

horizontalmente dentro de cada nivel, las instituciones existentes en cada 

zona deben identificar su especialidad, conocerse y hacer énfasis en la me-

jor forma de complementarse, generando sinergias que potencien la aten-

ción integral a las víctimas o sobrevivientes de las violencias de género en 

la familia, a la cual concurren.

Para lograr que la cadena de la atención sea eficiente, se requieren 

unas condiciones previas: 

95 Procuraduría General de la Nación. Revista Procurando la Equidad No. 7.
96 Colombia. Presidencia de la República. Ley 1257 de 2008, artículo 6º.



Ministerio de Justicia y del derecho

II LINEAMIENTOS TÉCNICOS EN VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO PARA LAS COmISARíAS DE fAmILA

77

• Identificar la oferta institucional en cada uno de los territorios 

y definir la responsabilidad y competencia de cada una de estas 

para la atención de las violencias de género, incluyendo las com-

petencias subsidiarias.

• Identificar redes sociales existentes, incluyendo organizaciones 

comunitarias y espacios de encuentros locales para proporcio-

nar apoyo a las víctimas o sobrevivientes.

• Definir estrategias de coordinación y articulación para la aten-

ción de las violencias de género en el municipio o distrito.

• Identificar los espacios en el nivel nacional y en los niveles de-

partamentales y municipales donde tengan asiento los sectores 

responsables, por ejemplo los Consejos de Política Social, para 

desarrollar las estrategias de coordinación y articulación desde 

cada sector.

Tenga en cuenta que97 

Toda institución que trabaje en la atención, protección y restable-

cimiento de derechos de las víctimas por violencias basadas en el 

género observa su acción de manera limitada y ve reducida su com-

petencia, si no se articula con el entramado interinstitucional o inter-

sectorial, puesto que las violencias afectan la integralidad del ser y 

no una sola dimensión de este.

Se han identificado las siguientes instituciones y sectores que tienen 

presencia en el ámbito nacional, y se han recogido sus responsabilidades 

en el marco de la legislación nacional en materia de atención a las violen-

cias de género dentro de la familia:

97 Programa Integral contra Violencias de Género e Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. Modelo de Atención a las Violencias Basadas en Género para Clínica Forense en el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 2011, p. 83.
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Jueces de la República

Jueces de familia

• Resolver en el término de 3 días la consulta de la sanción de 

multa (artículo 52, Decreto 2591 de 1991).

• Resolver en el término de 20 días el recurso de apelación contra 

el fallo proferido por las comisarías de familia, mediante el cual 

se imponen medidas de protección (artículo 32, Decreto 2591 

de 1991).

• Ordenar el arresto en el término de 48 horas cuando no se ha 

pagado la multa y cuando se da un segundo o más incumpli-

mientos a las medidas de protección (artículo 17, Ley 294 de 

1996 en concordancia con el artículo 10 del Decreto 2591 de 

1991 a su vez concordante con el artículo 6º del Decreto 4799 

de 2011).

• Decretar medidas de protección en los procesos de divorcio o 

de separación de cuerpos (parágrafo 1º, artículo 17, Ley 1257 

de 2008).

• Decretar la medida de protección tendiente a evitar que el agre-

sor enajene o venda bienes de su propiedad cuando la sociedad 

conyugal o patrimonial esté vigente (numeral 7º, artículo 3º, De-

creto 4799 de 2011).

Jueces civiles municipales o promiscuos municipales

• Decretar medidas de protección cuando en el lugar donde ocu-

rrieron los hechos no existan comisarías de familia (artículo 16, 

Ley 1257 de 2008).

• Asumir las competencias del juez de familia cuando este no exis-

ta en la jurisdicción.

Jueces de control de garantías

• Decretar medidas de protección provisionales (parágrafo 2º, ar-

tículo 17, Ley 1257 de 2008 en armonía con el artículo 2º del 

Decreto 4799 de 2011).
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Fiscalía General de la Nación

• Recibir e investigar de oficio todos los casos de violencia intra-

familiar remitidos por las comisarías de familia (parágrafo 3º, 

artículo 17, Ley 1257 de 2008 en armonía con la Ley 1542 de 

2012).

• Investigar de oficio todos los casos de violencia intrafamiliar que 

lleguen a su conocimiento (Ley 1542 de 2012).

ministerio Público

Procuraduría General de la Nación

• Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisio-

nes judiciales, los actos administrativos, (Constitución Política, 

artículo 277).

• Proteger los derechos humanos y asegurar su efectividad (Cons-

titución Política, artículo 277).

• Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones públicas 

y ejercer el control de gestión (Constitución Política, artículo 277).

• Ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes des-

empeñan funciones públicas. Adelantar las investigaciones e 

imponer las sanciones conforme a la Ley (Constitución Política, 

artículo 277).

• Intervenir en los procesos ante las autoridades judiciales o admi-

nistrativas cuando sea necesario, en defensa del orden jurídico, 

del patrimonio público o de los derechos y garantías fundamen-

tales (Constitución Política, artículo 277).

• Hacer parte del Comité de seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de la Ley 1257 de 2008, junto con la Defensoría 

del Pueblo, la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de 

la Mujer y las organizaciones de mujeres (Ley 1257 de 2008, 

artículo 35).

• Ejercer el control preventivo en la vigilancia a la garantía de los 

derechos de las mujeres y el seguimiento a los compromisos 

internacionales adquiridos por Colombia en materia de género 

(Directiva 009 de 2009 PGN).
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Defensoría del Pueblo

• Velar por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los dere-

chos humanos (Constitución Política, artículo 278).

• Orientar e instruir a los ciudadanos y ciudadanas en defensa de 

sus derechos ante autoridades competentes o entidades de ca-

rácter privado (Constitución Política, artículo 278).

• Hacer parte del Comité de seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de la Ley 1257 de 2008, junto con la Procuraduría 

General de la Nación, la Alta Consejería Presidencial para la Equi-

dad de la Mujer y las organizaciones de mujeres (Ley 1257 de 

2011, artículo 35).

• Garantizar a las mujeres la orientación, asesoría jurídica y asis-

tencia técnica legal de los hechos de violencia, a través de la 

defensoría pública (Ley 1257 de 2011, artículo 8º literal b).

Personería Municipal

• Ejercer las funciones del Ministerio Público ante las comisarías 

de familia e intervenir en defensa de los derechos y garantías 

fundamentales, así como del debido proceso.

• Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones pú-

blicas y ejercer el control de gestión (Constitución Política, ar-

tículo 277).

• Intervenir, en ausencia del defensor/a de familia, en los procesos 

de medidas de protección cuando estén involucrados menores 

de edad ya sea como agresores o como víctimas (artículo 3º, 

Decreto 652 de 2001).

• Estar presente en las audiencias cuando las víctimas sean per-

sonas discapacitadas en situación de indefensión (parágrafo, 

artículo 12, Ley 294 de 1996).

• Solicitar la terminación de las medidas de protección cuando las 

circunstancias que dieron origen a estas hayan sido superadas 

(artículo 18, Ley 294 de 1996).
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Policía Nacional

• Conducir a las víctimas hasta un centro asistencial en salud (ar-

tículo 20, Ley 294 de 1996).

• Acompañar a las víctimas hasta un lugar seguro o hasta su hogar 

para retirar sus pertenencias (artículo 20, Ley 294 de 1996) o 

para su reingreso (artículo 17, literal g) Ley 1257 de 2008).

• Asesorar a las víctimas en la preservación de las pruebas (artícu-

lo 20, Ley 294 de 1996).

• Informar a las víctimas sobre sus derechos y los servicios que 

pueden utilizar para su protección (artículo 20, Ley 294 de 

1996).

• Colaborar y garantizar la efectividad y cumplimiento de las medi-

das de protección (artículo 11, Decreto 652 de 2001; numerales 

1, 2, 8 y 9, artículo 3º, Decreto 4799 de 2011).

• Brindar protección temporal especial a las víctimas (artículo 17, 

literal f), Ley 1257 de 2008 en armonía con el numeral 5, artículo 

3º, Decreto 4799 de 2011).

• Realizar todas las acciones necesarias tendientes a garantizar la 

suspensión de la tenencia, porte y uso de armas por parte de los 

agresores (numeral 6, artículo 3º, Decreto 4799 de 2011).

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Es el ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar quien tie-

ne a su cargo la articulación de las entidades responsables de la garantía 

de los derechos, la prevención de su vulneración, la protección y el resta-

blecimiento de los mismos en el ámbito nacional, departamental, distrital 

y municipal.

• Intervenir en los procesos de medida de protección a través 

del defensor de familia cuando estén involucrados menores de 

edad, ya sea como agresores o como víctimas (artículo 3º, De-

creto 652 de 2001).
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• Solicitar a través del defensor de familia, a los comisarios o comi-

sarias de familia la adopción de medidas de protección en favor 

de las víctimas que se encuentren en imposibilidad de hacerlo 

por sí mismas (artículo 9º, Ley 294 de 1996).

• Solicitar, mediante el defensor de familia, la terminación de las 

medidas de protección cuando las circunstancias que dieron ori-

gen a estas hayan sido superadas (artículo 18, Ley 294 de 1996).

• Informar a los centros zonales y regionales sobre las medidas de 

protección impuestas por las comisarías de familia tendientes 

a evitar el otorgamiento de custodias en favor de los agresores 

(numeral 3, artículo 3º, Decreto 4799 de 2011).

• Diseñar políticas, planes y programas que tengan por objeto pre-

venir y erradicar la violencia intrafamiliar (artículo 28, Ley 294 

de 1996).

Sector de Salud

Ministerio de Salud

• Crear y operar el Observatorio Nacional de Violencia. A través 

de este observatorio, el sector salud dará cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 1257 de 2008 y condensará la información 

referente a violencia de género por parte de las instancias com-

petentes, para las labores de información, monitoreo y segui-

miento (Ley 1257 de 2008; Conpes 140 de 2011 ODM 3).

• Dirigir el Sistema de Vigilancia en Salud Pública de la Violencia 

contra la Mujer, Violencia Intrafamiliar y Violencia Sexual, con el 

propósito de caracterizar el fenómeno y contribuir al diseño de 

las políticas públicas para la prevención y la intervención opor-

tuna de sus consecuencias98. Al Instituto Nacional de Salud le 

corresponde garantizar la operación de este sistema (Política 

Nacional de Salud Sexual y Reproductiva).

98 Instituto Nacional de Salud. Vigilancia en salud pública y control en salud pública. Protocolo de 
vigilancia y control en salud pública de la violencia contra la mujer, violencia intrafamiliar y violencia 
sexual.
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Secretarías de Salud

• Promover la SSR mediante estrategias de información, educa-

ción y comunicación (IEC): Deben desarrollar, tanto proyectos 

dirigidos a que la ciudadanía conozca qué comportamientos 

constituyen violencia doméstica y sexual y se sensibilice frente 

a la importancia de rechazarlos y denunciarlos, como aquellos 

dirigidos a que la comunidad de vecinos, familiares, compañeros 

de trabajo se sensibilicen frente a la importancia de rechazar las 

conductas violentas, de responder de manera solidaria con las 

víctimas y frente al deber de poner en conocimiento de las auto-

ridades pertinentes los actos de violencia doméstica y sexual de 

los que tengan sospecha o certeza99 (Política Nacional de Salud 

Sexual y Reproductiva).

• Gerenciar el Sistema de Vigilancia y control en salud pública de 

la violencia contra la mujer, violencia intrafamiliar y violencia se-

xual, e implementarlo (Decreto 3518 de 2006).

EPS – IPS

Atención integral en salud a víctimas de violencia: 

• Brindar atención integral por eventos de violencia física o sexual, 

incluyendo la atención psicológica y psiquiátrica.

• Prestar gratuitamente servicios de salud física y mental para to-

das las mujeres víctimas de violencia física o sexual que estén 

certificados por autoridad competente. Estos servicios no gene-

rarán cobro por concepto de cuotas moderadoras, copagos u 

otros pagos para el acceso.

• Atender a las víctimas teniendo en cuenta lo establecido en la 

Guía de atención a la mujer maltratada que contempla el conjun-

to de actividades para detectar tempranamente, diagnosticar y 

ofrecer tratamiento y seguimiento a las mujeres víctimas de mal-

trato físico, sicológico o sexual, así como en el Protocolo de aten-

ción integral en salud para víctimas de violencia sexual, el cual es 

99 Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva.
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obligatorio para las EPS e IPS. En el mismo se establece que la 

atención a la violencia es una urgencia médica, en la que la vícti-

ma tiene derecho a la atención en salud física y mental, examen y 

tratamiento para ITS y VIH/SIDA, anticoncepción de emergencia y 

a ser informada sobre los casos en los que la interrupción volunta-

ria del embarazo no tiene consecuencias de carácter penal, en el 

marco de lo establecido en la sentencia C-355 de 2006 (Ley 1438 

de 2011, artículo 54; Resolución 412 de 2000 y Resolución 459 

de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social).

• Garantizar por parte del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud la prestación de los servicios temporales de habitación, 

alimentación y transporte que necesitan las mujeres víctimas de 

violencia con afectación física o psicológica, sus hijos e hijas, 

siempre y cuando esta medida esté decretada por el comisario 

o comisaria de familia o por el Juez Civil Municipal o Promiscuo 

Municipal, por haberse acreditado la situación de violencia; en 

esa medida, debe haberse proferido previamente una medida de 

protección y adicionalmente cumplir con los siguientes criterios: 

(i) La víctima tenga una afectación en su salud física y/o mental, 

lo cual debe constar en la historia clínica o el dictamen médico 

legal, y (ii) la situación especial de riesgo en que se encuentre 

la víctima, entendida como aquella circunstancia que afecte 

la vida, salud e integridad de la mujer víctima, que se deriven 

de permanecer en el lugar donde habita. Es necesario tener en 

cuenta que la medida de atención no es una medida de protec-

ción, dado que lo que persigue esta medida es la recuperación 

de la salud de la víctima (Ley 1257 de 2008, artículo 19, y De-

creto 4796 de 2011, artículos 7º y 8º y las disposiciones que los 

adicionen, modifiquen o sustituyan).

Sector Educativo

Ministerio de Educación

• Incorporar en los proyectos pedagógicos el respeto de los dere-

chos, libertades, autonomía e igualdad entre hombres y mujeres, 

generando reflexión y transformación de los estereotipos y pre-
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juicios asociados al género, para contribuir a la erradicación de la 

violencia contra la mujer (Ley 1257 de 2008, artículo 11 numeral 

1 y Decreto 4798 de 2011, artículo 2º).

• Articular con otros sectores la implementación de estrategias 

que promuevan la equidad de género y la prevención de la vio-

lencia contra la mujer, el funcionamiento de rutas de atención 

integral y la ejecución de estrategias de comunicación y movi-

lización social a nivel nacional, así como impulsar en las insti-

tuciones de educación superior la generación de estrategias de 

prevención (Decreto 4798 de 2011, artículo 3º, numeral 4, y 

artículo 6º).

Secretarías de Educación

• Estructurar por parte de las instituciones educativas públicas y 

privadas un módulo para mejorar las capacidades de los padres 

de familia y/o custodios en relación con las orientaciones para la 

crianza, que contribuyan a disminuir las causas de la violencia in-

trafamiliar y sus consecuencias, y que incluya contenidos sobre 

consumo de sustancias psicoactivas, embarazo en adolescentes, 

deserción escolar, agresividad entre otros (Ley 1453 de 2011). 

• Desarrollar políticas y programas que contribuyan a sensibilizar, ca-

pacitar y entrenar a la comunidad educativa en el tema de la violen-

cia contra las mujeres (Ley 1257 de 2008, artículo 11 numeral 2).

Secretarías de Educación certificadas

• Garantizar a las niñas, adolescentes y mujeres que sean víctimas 

de cualquier forma de violencia el acceso al servicio educativo en 

cualquier momento del año académico y la reubicación en otra 

institución educativa, para aquellas que lo requieran (Decreto 

4798 de 2011, artículo 4º, numeral 5).

• Desarrollar estrategias para garantizar la permanencia de las 

niñas, adolescentes y mujeres víctimas en el sector educa-

tivo, considerando sus particularidades (Ley 1257 de 2008, 

artículo 11, numeral 3, y Decreto 4798 de 2011, artículo 4º, 

numeral 6).
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SENA 

• Facilitar el acceso a las mujeres a programas específicos de 

formación, para desarrollar o mejorar su capacidades (Decreto 

4463 de 2011, artículo 3º, numeral 7).

Organizaciones de la Sociedad Civil

• (i) denunciar las violaciones de los derechos de las mujeres, así 

como la violencia y discriminación en su contra; (ii) participar 

en la formulación, implementación, evaluación y control de las 

políticas públicas relacionadas con los derechos de las mujeres 

y la violencia y discriminación en su contra; (iii) trabajar articu-

ladamente con las autoridades para la aplicación de la Ley 1257 

de 2008; (iv) realizar las acciones necesarias para asegurar el 

ejercicio de los derechos y eliminar la violencia y discriminación, 

en cumplimiento del principio de corresponsabilidad (Ley 1257 

de 2008, artículo 15, numerales 4, 5, 6 y 7).

Consejos de Política Social

• Incluir en la agenda el tema de violencia contra las mujeres, de 

forma que se constituyan en el espacio donde tengan asiento 

los sectores e instituciones con responsables en la cadena de 

atención a las violencias de género, así como las organizaciones 

sociales, para definir y desarrollar estrategias de coordinación y 

articulación que conduzcan al fin último de proteger, garantizar 

y restablecer los derechos de las víctimas o sobrevivientes de 

violencia de género en la familia. (Ley 1257 de 2008, artículo 9º).

4. lINEAmIENTOS DIRIGIDOS A ENTES DEl NIvEl NACIONAl  
 Y TERRITORIAl PARA GARANTIzAR lA PRESTACIóN DEl  
 SERvICIO EN lAS COmISARíAS DE fAmIlIA A lAS víCTImAS  
 O SObREvIvIENTES DE vIOlENCIAS DE GÉNERO

Se requiere la concurrencia de la Nación y de los entes territoriales 

para que las comisarías de familia puedan prestar atención integral a las 
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víctimas o sobrevivientes de violencias de género en la familia, desde su 

creación, composición, organización, infraestructura, dotación, hasta el 

fortalecimiento de las condiciones relacionadas con las/os funcionarios 

que laboran en estas entidades.

Para lograr este propósito se requiere la participación conjunta de 

los distintos niveles territoriales cuando las instancias con menos cober-

tura sean insuficientes o incapaces de ejercerlas por sí solas. Cada nivel de 

Gobierno debe ser concurrente con los demás en las materias que exigen 

complemento en materia de recursos y de acciones de espectro nacional 

pero con ámbitos de aplicación territorial, bien sea a nivel de departamen-

to, distrito o municipio.

En tal sentido, el municipio es el ente responsable de la prestación 

de los servicios, los departamentos instancias de apoyo y coordinación y 

a la Nación no solo le corresponde dictar las políticas, o lineamientos, sino 

prestar su colaboración a las entidades territoriales para la implementa-

ción de tales lineamientos.

4.1. Creación y composición

Corresponde a los concejos municipales expedir acuerdos para la 

creación y composición de las comisarías de familia en todo el país, con 

el objeto de que exista al menos un despacho en cada municipio según 

la densidad de la población y las necesidades del servicio100, y los entes 

territoriales no pueden sustraerse a esta obligación legal.

La densidad de la población y las necesidades del servicio determinan 

las responsabilidades de los entes territoriales frente a la composición del 

equipo de trabajo de las comisarías de familia, para lo cual la ley establece 

que en los municipios de mediana y mayor densidad el equipo deberá estar 

completo: abogado/a (comisario o comisaria), psicólogo/a, trabajador/a 

social, médico/a y secretario/a.

100 Colombia. Presidencia de la República. Ley 1098 de 2006, artículo 84.
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4.2. Presupuesto

Corresponde a los distritos y municipios incluir en el “presupuesto Dis-

trital/Municipal y en el Plan Operativo Anual de Inversiones”101 el presupuesto 

necesario para dar cumplimiento a los acuerdos de los Concejos Municipales 

en los que se hayan dispuesto la creación y composición de las comisarías 

de familia.

El monto del presupuesto asignado debe garantizar “la calidad, la in-

tegralidad y la sostenibilidad de la prestación del servicio”102, así como ge-

nerar condiciones de dignidad para que las comisarías de familia cumplan 

con sus funciones: 

• Infraestructura y dotación. La estructura implica contar con es-

pacios privados y adecuados para las entrevistas, para la realiza-

ción de las audiencias, y para la práctica de pruebas, con el fin de 

garantizar confidencialidad, prestación de un servicio de calidad 

y seguridad personal, condiciones que evitan la revictimización.

• Adicionalmente, deben contar con una sala de espera, baños 

para funcionarios y funcionarias, baños para usuarios y usuarias 

y condiciones de acceso y permanencia para personas con dis-

capacidad103.

• Pago de salarios. Con el fin de generar igualdad y equilibrio entre 

las/os funcionarios que laboran en las comisarías de familia en 

todo el país, es necesario establecer claramente el rango sala-

rial en que deben ubicarse teniendo como base otros cargos de 

igual responsabilidad en el nivel municipal. Este rubro se carga 

a los recursos de participación de propósito general de forzosa 

inversión en otros sectores104.

• Gastos de funcionamiento. Permitirán suministrar todos los in-

sumos necesarios y servicios generales para el cumplimiento de 

101 Colombia. Presidencia de la República. Ministerio del Interior y de Justicia. Decreto 4840 de 2007, 
artículo 1º, y Ley 617 de 2000.

102 Procuraduría General de la Nación. Revista Procurando la Equidad número 6, 2012, p. 21.
103 Ibídem, p. 22.
104 Colombia. Presidencia de la República. Ministerio del Interior y de Justicia. Decreto 4840 de 2007, 

artículo 2º, y Ley 617 de 2000.
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las funciones de las comisarías de familia y se financiarán con 

cargo a los ingresos corrientes de libre destinación105.

4.3. Organización

El Departamento Administrativo de la Función Pública106 y la Comi-

sión Nacional del Servicio Civil son los entes responsables de asistir técni-

camente a las entidades territoriales para la organización de las comisarías 

de familia. 

Esta organización está relacionada con

• Competencias laborales. Esta asistencia implica estandarizar los 

requisitos y los salarios para el equipo de trabajo de las comisa-

rías de familia, incluido el comisario o comisaria de familia.

• Planta de personal. Los funcionarios y funcionarias de las co-

misarías de familia por principio constitucional deben ser de 

carrera administrativa, en consecuencia deben crearse plantas 

de personal o modificarse las existentes para cumplir con esta 

finalidad.

• Manuales de funciones. Permitirán determinar las responsabili-

dades de cada funcionario o funcionaria en el cumplimiento de 

las competencias asignadas a las comisarías de familia.

4.4. Capacitación y formación

Corresponde al Gobierno Nacional la responsabilidad de diseñar y eje-

cutar programas de formación para los comisarios y comisarias de familia 

y los equipos interdisciplinarios107.

El fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios y funcio-

narias de las comisarías de familia garantizarán la adecuada prevención, 

protección y atención a las víctimas de violencias de género en la familia.

105 Ibídem.
106 Ibídem.
107 Colombia. Presidencia de la República. Ley 1257 de 2008, artículo 9º, literal 2º.
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4.5. Programas de salud ocupacional

De conformidad con la Ley 1562 de 2012, la salud ocupacional se en-

tenderá como seguridad y salud en el trabajo y como la disciplina que se 

encarga de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las 

condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los 

trabajadores. Tienen por objeto “mejorar las condiciones y el medio ambiente 

de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el man-

tenimiento del bienestar f ísico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones”108.

El programa de salud ocupacional en lo sucesivo se entenderá como 

el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Este 

Sistema consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basa-

do en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la plani-

ficación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora, 

con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que 

puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo109, correspondiendo a las 

administraciones distritales/municipales esta responsabilidad110.

5. lINEAmIENTOS PARA El mONITOREO, EvAlUACIóN  
 Y RENDICIóN DE CUENTAS DE lAS ACCIONES  
 DE lAS COmISARíAS DE fAmIlIA EN El mARCO  
 DE lOS lINEAmIENTOS TÉCNICOS

Para la implementación eficaz de los lineamientos técnicos en violen-

cias basadas en género para las comisarías de familia resulta fundamental 

contar por una parte, con un sistema de monitoreo y de evaluación (M&E) 

confiable que ayude a imprimirle dirección a los esfuerzos de gestión de las 

comisarías de familia y de los actores con responsabilidades frente a estas; 

y de otra parte, de un proceso de rendición pública de cuentas sobre la 

atención a las violencias de género en la familia.

108 Colombia. Congreso de la República. Ley 1562 del 2012, artículo 1º.
109 Ibídem.
110 Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de Protección Social, hoy Ministerio de Salud.
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Este capítulo presenta las líneas generales sobre estos tres procesos, 

explicando en primer término qué significa cada uno de estos; en segun-

do término, proponiendo quién debe hacer qué y, finalmente, planteando 

unos indicadores generales para la construcción de un sistema básico de 

monitoreo, evaluación y rendición de cuentas.

Generalmente, los términos monitoreo y evaluación se encuentran 

como una unidad integrada, pero la realidad es que estos representan dos 

funciones, que aunque complementarias, tienen diferencias fundamenta-

les entre sí. El monitoreo significa observar y recolectar información; es la 

observación y el análisis sistemáticos, en este caso, de la atención a las 

violencias de género en la familia, de los medios empleados y de los resul-

tados intermedios.

Debe basarse en indicadores previamente definidos. Adicionalmente, 

sirve para alertar sobre problemas e ir haciendo ajustes o correcciones en 

el camino. Es una herramienta que no solo mide ejecuciones: también revi-

sa y da señales de advertencia sobre problemas o asuntos que no funcio-

nan de acuerdo a lo planificado111.

En síntesis112,

… el monitoreo en su esencia constituye una herramienta práctica 

para la recolección de información en diferentes momentos del de-

sarrollo de un proceso. El monitoreo se orienta al control sobre la 

ejecución de responsabilidades asignadas y a la facilitación del ‘se-

guimiento’, del acompañamiento en el cumplimiento de responsabi-

lidades compartidas. Por ende, debe ofrecer la información necesaria 

para una evaluación (auto)crítica y participativa.

Por su parte, evaluar está más relacionado con reflexionar sobre lo 

que ha sido observado para así verificar si se está ‘en el rumbo’ correcto. La 

111 Facultad Regional Multidisciplinaria (FAREM), Centro de Investigación, Capacitación y Acción Peda-
gógica. Monitoreo, seguimiento y evaluación de proyectos sociales. Managua, agosto de 2007.

112 Ibídem.
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evaluación es un proceso de análisis crítico de todas las actividades y resul-

tados, en este caso, de la atención a las violencias de género en la familia. 

La evaluación utiliza la información obtenida por el sistema de monitoreo 

y al comparar los resultados con los objetivos, identifica los aspectos que 

han dificultado o favorecido la gestión de las comisarías y la implementa-

ción de los lineamientos, con el propósito de generar aprendizajes que en 

el futuro impacten en la mejora.

La evaluación es un proceso general de aprendizaje cuyos fines son bá-

sicamente (i) mejorar las condiciones presentes de las comisarías de familia 

en la atención a las violencias de género en la familia, (ii) evidenciar las po-

sibles fallas para contrarrestarlas y prevenirlas en el futuro, y (iii) recoger y 

destacar lo útil, eficiente y aceptable, y socializarlo teniendo en cuenta las 

circunstancias que ayudaron a su éxito y las nuevas que se prevean.

En síntesis,

…la evaluación se constituye en un componente integrador, ya 

que abarca los aprendizajes significativos del componente (monito-

reo). La evaluación es un proceso en sí y puede tener como objeto 

un proceso o un producto (parcial o final), el cual parte de los hallaz-

gos del monitoreo, profundiza sobre los mismos para poder llegar a 

la formulación de un juicio de valor. La interpretación que permite 

llegar a este juicio de valor se basa en el sistema de indicadores co-

rrespondiente a los objetivos y a los resultados esperados.

La metodología que se implemente en el proceso de evaluación, es 

muy importante para que este proceso resulte en aprendizajes significa-

tivos. Es fundamental que el proceso sea construido colectivamente (ni-

veles altos de participación de todos los actores involucrados) como una 

oportunidad de aprendizaje, la cual debe tener una actitud emprendedora 

de calidad (de cara a encontrar formas significativas de interpretación de 

resultados y de alternativas de superación).

Un proceso de evaluación, al igual que el proceso de monitoreo, se 

orienta al control de responsabilidades asignadas con su valoración crítica 
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correspondiente, y al juicio crítico colectivo (consensuado o diferenciado) 

de los niveles de cumplimiento de responsabilidades compartidas113.

Ahora bien, en cuanto a la rendición pública de cuentas, esta obliga a 

que las acciones y decisiones de las autoridades públicas sean justificadas. 

Es interpretada como “la obligación legal y ética, que tiene un gobernante 

de informar y explicar al gobernado sobre cómo ha utilizado los recursos 

que le fueron dados por el pueblo para emplearlos en beneficio de este últi-

mo y no en su propio provecho”114. Debe dar cuenta de la pertinencia de las 

acciones adelantadas, la eficiencia en el uso de los recursos y el impacto en 

las personas beneficiarias.

La rendición de cuentas de la administración pública es un espacio de 

interlocución entre los servidores y servidoras públicos y la ciudadanía; tie-

ne como finalidad generar transparencia, condiciones de confianza entre 

gobernantes y ciudadanos, y garantizar el ejercicio del control social a la 

administración pública, sirviendo además de insumo para ajustar proyec-

tos y planes de acción para su realización115.

Los principales objetivos de la rendición de cuentas son:

• Responder por la garantía del ejercicio de los derechos humanos 

y el restablecimiento de los mismos cuando han sido vulnerados.

• Fortalecer el sentido de lo público.

• Recuperar la legitimidad para las instituciones del Estado.

• Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública.

• Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de 

transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcia-

lidad y participación ciudadana en el manejo de los recursos 

públicos. 

• Constituir un espacio de interlocución directa entre los servido-

res y servidoras públicos y la ciudadanía, trascendiendo el es-

113  Ibídem.
114 Departamento Administrativo de la Función Pública. Guía para la Rendición de cuentas de la Adminis-

tración Pública a la ciudadanía. Bogotá, D. C., mayo de 2005.
115 Ibídem.
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quema de que esta es solo una receptora pasiva de informes de 

gestión.

• Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción, 

de manera que responda a las necesidades y demandas de la 

comunidad116. 

Existen numerosas disposiciones jurídicas y constitucionales (nacio-

nales e internacionales) sobre la rendición de cuentas, que se relacionan 

tanto con derechos de la ciudadanía como con obligaciones de los servido-

res y servidoras públicos y las entidades públicas117.

La Corte Constitucional colombiana ha señalado la obligación de las 

distintas dependencias de la Administración Pública de proporcionar la 

información necesaria para el ejercicio del control ciudadano, precisando 

que “En una democracia participativa el derecho a acceder a la información 

(artículo 20, C.P.) constituye un instrumento indispensable para el ejercicio del 

derecho político fundamental a participar en “el control del poder político” (artí-

culo 40, C.P.), de lo cual depende la efectividad del principio de responsabilidad 

política (artículo 133, C.P.)118, así como la materialización del principio de publi-

cidad que rige la función administrativa (artículo 209 C.P.)”119.

La inclusión del componente de rendición pública de cuentas obede-

ce a la necesidad de fortalecer en las comisarías de familia la generación 

de información, los controles sobre el desempeño y la gestión de estas, y 

la responsabilidad de las entidades con competencias en la atención de las 

violencias de género en la familia, en la gestión realizada ante la ciudada-

nía y la petición de cuentas en ejercicio del control social.

116 Ibídem.
117 Consejo Nacional de Política Económica y Social. Documento CONPES 3654. Política de rendición de 

cuentas de la rama ejecutiva a los ciudadanos. Abril de 2010.
118 Ibídem.
119 Ibídem.
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5.1. Estrategia

La estrategia para llevar a cabo el sistema de monitoreo, evaluación y 

rendición de cuentas, es establecer claramente los niveles de decisión-ges-

tión y las responsabilidades de cada uno de estos niveles:

• El nivel político-estratégico, responsabilidad de la Nación, re-

presentada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Insti-

tuto Colombiano de Bienestar Familiar y la Alta Consejería Presi-

dencial para la Equidad de la Mujer.

El Ministerio de Justicia y del Derecho es la instancia que define 

los lineamientos técnicos para las comisarías de familia en ma-

teria de competencias, procedimientos y acciones relacionadas 

con las funciones de atención de las violencias de género en la 

familia120. Debe colaborar con las entidades territoriales en la so-

cialización e implementación de los lineamientos técnicos y en 

la formación a funcionarios y funcionarias en materia de violen-

cias basadas en género. 

En esta instancia concurren también la Alta Consejería para la 

Equidad de la Mujer encargada de impulsar la política pública 

120 Colombia. Presidencia de la República. Departamento Administrativo de la Función Pública. Decreto 
2897 de 2011.

Monitoreo Evaluación Rendición de
Cuentas

A la atención integral a las violencias de género en la familia

Implementación de
los lineamientos
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en materia de equidad de género y el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar como entidad encargada de los lineamientos 

técnicos para las comisarías de familia en materia de niños, niñas 

y adolescentes.

• El nivel de coordinación, articulación y complementariedad 

representado por los departamentos, quienes se constituyen en 

instancias de apoyo y coordinación, de complementariedad de 

la acción municipal e intermediación entre la Nación y los mu-

nicipios121.

• El nivel gerencial, representado por las alcaldías distritales y mu-

nicipales, es el ente responsable de garantizar la prestación de 

los servicios públicos que determine la Ley. 

•  El nivel técnico-operativo, representado por las comisarías de 

familia y las instituciones con responsabilidades en la atención 

de las violencias de género en la familia.

• Seguimiento y control, representado por los organismos de 

control: Personerías municipales, Defensoría del Pueblo, Pro-

curaduría General de la Nación y organizaciones de la socie-

dad civil. 

5.2. Indicadores

La batería de indicadores que se propone, parte de las condiciones 

previas, es decir de los mínimos que debe tener cada comisaría para aten-

der integralmente las violencias. Estos indicadores son la base para moni-

torear, evaluar y rendir cuentas sobre la atención a las violencias de género 

en la familia, los cuales se propone que sean aplicados anualmente.

121  Constitución Política de Colombia, artículo 298.
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5.3. monitoreo, seguimiento y rendición  
de cuentas

Cada uno de los niveles establecidos tiene una responsabilidad con-

creta en lo referente al monitoreo, evaluación y rendición de cuentas.

• Nivel político-estratégico. El Ministerio de Justicia y del Dere-

cho y la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer realizarán el 

seguimiento a la aplicación de los lineamientos técnicos por lo 

menos anualmente y rendirán cuentas sobre la aplicación de los 

lineamientos técnicos y las acciones adelantadas para la aten-

ción integral de las violencias de género en la familia.

• El nivel de coordinación, articulación y complementariedad. 
Los departamentos deberán hacer asistencia técnica y segui-

miento a partir de las condiciones específicas del territorio, brin-

dando acompañamiento y complementariedad a la implementa-

ción de los lineamientos.

• Nivel gerencial. Las alcaldías distritales y municipales deberán 

realizar el monitoreo por lo menos bimensual de la aplicación 

de los lineamientos técnicos para las comisarías de familia. Las 

alcaldías, a partir del monitoreo realizado, rendirán cuentas a los 

concejos distritales y municipales y coordinarán con el nivel na-

cional la entrega de la información recopilada. 

• Nivel técnico-operativo. Las comisarías de familia y las institu-

ciones con responsabilidades en la atención de las violencias de 

género en la familia, deberán realizar un monitoreo por lo menos 

mensual de la acción adelantada para la implementación de los 

lineamientos técnicos y la atención integral de las violencias de 

género en la familia.

• Seguimiento y control. El Ministerio Publico en su conjunto 

asegurará que a nivel territorial sus instancias realizarán segui-

miento y control a la acción de las comisarías de familia en la 

atención a las violencias de género en la familia. Adicionalmente, 

el Comité creado por la Ley 1257 del 2008, para el seguimiento 

de la implementación de la Ley, deberá incluir en sus acciones 

el impulso al seguimiento y monitoreo de la implementación de 

los lineamientos, así como una evaluación, por lo menos anual, 
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de dicha implementación y del funcionamiento de las comisarías 

de familia. 
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